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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c iban m e n t e q u e * o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejempu C S t e B o l e t * n > dispondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ I N
6 o T R A c i O N

 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
- 3 ' 7 6 ^ n

v _ 6 2 ' Madrid-9. Teléfs.: Administración, 
de o f L c " - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y media d : i D e 0 c h o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

e * a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anund*. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m a 

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 

los días laborables, en Miguel A n g e l . 2 5 . segunda planta-

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Servicio de 

Administración Local 
re s

P ° s

r el Ministerio de Asuntos Exterio-
q U e s

e f u ñ i c a a este Gobierno Civil 
nido a K j e s t a d e l Rey (q. D. g.) ha te-
Exequát n c °nceder el correspondiente 
do Leo 3 f a v o r d e l s e ñ o r d o n Arman-
neral ¿ r ¿ ° Oyarzo Iglesias, Cónsul ge-

L 0 I 6 ^ u b a en Madrid. 
d i C o ¿. e S e hace público en este perió-

MadriH3 i P a r a general conocimiento, 
bernadn ' d e °ctubre de 1979—El Go-

C I V i l , Juan José Rosón Pérez. 
(G. C—9.256) 

Por 
r e s s e i J V l m i s t e r i o de Asuntos Exterio-
9u e s u » ? m u n i c a a este Gobierno Civil 
nido a ¿ a , e s t a d el Rey (q. D. g.) ha te-

conceder el correspondiente 
kaiero r> 3 f a v ° r del señor Mohamed 
Madrid S u l general de Marruecos en 

dic 0 ofic6 f e h a c e público en este perió-
Mad H P a r a general conocimiento, 

bernador 1 d e o c t u b r e de 1979.—El Go-
C l v i l . J u a n j o s é Rosón Pérez. 

(G. C—9.257) 

r e s S e

 6 M i n i s t e r i o de Asuntos Exterio-
que S l comunica a este Gobierno Civil 
n i u o a ^ a ) e s t a d el Rey (q. D. g.) ha te-
E x e a „ n conceder el correspondiente 
B a u n J r a f a v o r d e l señor Harold C. 
de A ' ^ 'cecónsul de los Estados Unidos 

p e r i c a en Madrid. 
d i C o of" 6 S C h a c e P u b I i c o en este perió-

"cial para general conocimiento. 
b e r n

a d r i d ' 1 de octubre de 1979—El Go-
Q o r civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—9.258) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

-̂on 
s ¡ c ; ° C a t o r i a de concurso para la conce-
estuH- a y u d a s económicas para cursar 
d e f • a f a v o r d e hijos o huérfanos 
sn .""cionarios de la Cornoración, cur-

0 '979-80. 

c u f r i m e r a - E 1 objeto del presente con-
m ¡

 s ° es la concesión de ayudas econó-
Ijj. a s para cursar estudios a favor de 
c j ' ° s ° huérfanos de funcionarios de la 
siv P ? r a c i ó n , en situación activa o pa-
p r

a *° rzosa, con cargo a la consignación 
presupuestaria que figura en el vigente 

^supuesto de Gastos de la Diputación 
O V l ncial de Madrid. 

B A S E S 

Segunda. Podrán solicitar estas ayu
das: 

a) Los hijos de los funcionarios de la 
Corporación en activo. 

b) Los hijos de los jubilados con ca
rácter forzoso, ya sea por edad o por 
imposibilidad física. 

c) Los estudiantes huérfanos de fun
cionarios de la Corporación, únicamente 
para sí mismos. 

Tercera. Los aspirantes habrán de re
unir las siguientes condiciones: 

a) Cursar estudios en. centros de en
señanza oficial o legalmente reconocidos. 

b) Acreditar notable aprovechamiento 
con certificado del centro donde cursen 
¡os estudios. 

c) No gozar de otras becas, subven
ciones o auxilios económicos de entida
des oficiales o particulares. 

d) Haber cumplido los nueve años 
dentro del curso escolar y no exceder de 
los veinticinco, salvo casos excepciona
les que apreciará el Tribunal. 

Cuarta. Las solicitudes se formulará?, 
en impreso oficial facilitado por la Sec
ción de Educación, Cultura, Deportes y 
Turismo y se presentarán en el Registro 
General de la Corporación dentro de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta convocatoria en el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia. 

Q u i n t a . A las solicitudes deberán 
acompañar los siguientes documentos: 

a) Libro escolar o certificado del cen
tro donde se cursen los estudios, con es
pecificación de las calificaciones obtenidas 
en el último curso. 

b) Declaración jurada de que el as
pirante a beneficiario no disfruta de otras 
becas o ayudas análogas concedidas por 
entidades oficiales o particulares. 

c) Justificación oficial de las circuns
tancias que puedan motivar preferencia 
en la adjudicación de estas ayudas. 

Sexta. En la adjudicación de las ayu
das y en igualdad de méritos académicos, 
se considerarán circunstancias preferentes 
la de ser hijo de familia numerosa. 

Séptima. Las ayudas económicas se 
concederán exclusivamente para el curso 
.979-80 y no tendrá carácter prorroga-

ble. 
Octava. El Tribunal calificador d e 1 

concurso será presidido por el Presiden
te de la Comisión Provincial de Educa
ción, Cultura, Deportes y Turismo. Como 
Vocales serán designados los de la pro
pia Comisión de Educación y Cultura y 
el Secretario general de la Corporación, 
y el Jefe de la Sección de Educación, 
Cultura, Deportes y Turismo actuará co
mo Secretario. 

Novena. El Tribunal elevará a la Pre
sidencia de la Corporación propuesta de 
la adjudicación de las ayudas con arreglo 
a las normas de las presentes bases. 

Décima. La resolución del concurso se 
notificará oficialmente a los interesados 
por escrito. 

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon-
Z a l 6 Z - (G.-4.121) 

Convocatoria de concurso para concesión 
de becas para cursar estudios en la Es
cuela de Hostelería y Turismo, curso 
1979-80. 

B A S E S 

Primera. El objeto del concurso es la 
adjudicación de becas para cursar estu
dios en la Escuela de Hostelería y Tu
rismo a favor de los alumnos acogidos 
en los Colegios de la Corporación, o en 
su defecto, de estudiantes necesitados de 
Madrid-capital o pueblos de la provincia, 
con cargo a las consignaciones presupues
tarias correspondientes que figuran en el 
vigente Presupuesto de Gastos de la Dipu
tación Provincial de Madrid. 

Segunda. Podrán aspirar a estas be
cas: 

a) Los alumnos acogidos en los Cole
gios de la Corporación, con carácter pre
ferente. 

b) Los estudiantes necesitados de Ma
drid-capital o pueblos de su provincia. 

Tercera. Los aspirantes a becas habrán 
de reunir las siguientes condiciones: 

a) Deficiente situación económica a 
juicio del Tribunal calificador. 

b) Ser. natural de Madrid o su pro
vincia, o residentes en la misma por un 
espacio de tiempo no inferior a dos años. 

c) No gozar de otras becas, subven
ciones o auxilios económicos de entidades 
oficiales o particulares. 

d) Haber aprobado el examén de in
greso o cursar estudios en la Escuela Su
perior de Hostelería y Turismo. 

Cuarta.. En la adjudicación de las be
cas y en igualdad de méritos, se consi
derarán circunstancias preferentes las de 
ser hijos de familia numerosa. 

Quinta. Las solicitudes, dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid, se presen
tarán en el Registro General de la Cor
poración (García de Paredes, núm. 65), 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente de la publicación de esta con
vocatoria. 

Sexta. En la solicitud se hará constar 
el nombre y apellidos del aspirante a be
neficiario, lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio familiar y número de personas 
que constituyen la familia. 

A las solicitudes deberán acompañar 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de la Secretaría de la 
Escuela de Hostelería y Turismo que acre 
dite tener aprobado el ingreso en la men 

cionada Escuela o, en su caso, las califi
caciones del último curso realizado. 

b) Certificado expedido por el Regis
tro de Estadísticas del Ayuntamiento de 
residencia continua de más de dos años 
en Madrid o su provincia, para aquéllos 
que no sean naturales de la misma. 

c) Justificación que acredite los ingre
sos de la familia por todos los conceptos. 

d) Declaración jurada de que los po
sibles beneficiarios no han obtenido otras 
becas análogas de entidades oficiales o 
particulares. 

e) Justificación oficial de las circuns
tancias que puedan motivar preferencia 
en la adjudicación de estos beneficios. 

Séptima. Las becas se otorgarán con 
carácter permanente hasta la terminación 
de los estudios, pero anualmente deberán 
justificar los beneficiarios, por medio de 
la documentación oficial correspondiente, 
que subsisten en ellos las condiciones y 
requisitos exigidos para su primitiva con
cesión. 

Octava. Los beneficiarios podrán ce
sar en el percibo de las becas a propuesta 
de la Comisión Provincial de Educación, 
Cultura, Deportes y Turismo, cuando no 
aprueben dentro del curso escolar todas 
las asignaturas que lo integran, cuando 
interrumpan sus estudios por causas no 
justificadas y observen conducta social o 
docente que notoriamente les haga des
merecer de su disfrute. . 

Novena. El Tribunal calificador del 
concurso se constituirá por el Presidente 
de la Comisión Provincial de Educación, 
Cultura, Deportes y Turismo, que asu
mirá su presidencia: por los Vocales de 
la propia Comisió5n, por el Secretario ge
neral de la Corporación y por el Jefe 
de la Sección de Educación, Cultura, De
portes y Turismo, que actuará como Se
cretario. 

Décima. E l Tribunal elevará a la Pre
sidencia de la Corporación propuesta de 
la adjudicación de las becas de acuerdo 
con las normas que se fijan en las pre
sentes bases. , 

Undécima. La resolución del concur
so se notificará oficialmente por escrito 
a los beneficiarios. 

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

. (G.—4.123) 

Convocatoria de concurso para concesión 
de becas con destino a estudiantes del 
Instituto Nacional de Educación Física 
y Deportes, curso 1979-80. 

B A S E S 

Primera. El objeto del concurso es la 
adjudicación de becas para cursar estu
dios en el Instituto Nacional de Educación 
Física y Deportes a favor de estudiantes 
necesitados de Madrid-capital y pueblos 
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de la provincia, con cargo a la consigna
ción presupuestaria correspondiente que 
figura en el vigente Presupuesto de Gas
tos de la Corporación. 

Segunda. Podrán aspirar -al disfrute de 
estas becas los estudiantes económicamen
te débiles naturales de Madrid o su pro
vincia, o residentes en la misma por un 
tiempo no inferiot a dos años. 

Tercera. Los aspirantes habrán de re
unir las siguientes condiciones: 

a) Deficiente situación económica a 
juicio del Tribunal calificador. 

b) Ser natural de Madrid o su pro
vincia, o residentes en la misma por un 
espacio de tiempo no inferior a dos años. 

c) No gozar de otras becas, subven
ciones o auxilios económicos de entidades 
oficiales o particulares. 

d) Haber aprobado el examen de in
greso o cursar estudios en el Instituto 
Nacional de Educación Física y Deportes. 

Cuarta. En la adjudicación de las be
cas y en igualdad de méritos, se consi
derarán circunstancias preferentes las de 
ser hijos de familia numerosa. 

Quinta. Las solicitudes, dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid, se presen
taran en el Registro General de la Cor
poración (García de Paredes, núm. 65), 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente de la publicación de esta con-
vocateria. 

Sexta. En la solicitud se hará constar 
el nombre y apellidos del aspirante a be
neficiario, lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio familiar y número de personas 
que constituyen la familia. 

A ¡as solicitudes deberán acompañar 
les siguientes documentes: 

a) Certificado de la Secretaría del Ins
tituto Nacional de Educación Física y De
portes que acredite tener aprobado el in
greso en el mencionado Instituto o, en 
su caso, las calificaciones del último curso 
realizado. 

b) Certificado expedido por el Regis
tro de Estadísticas del Ayuntamiento de 
residencia continua por más de dos años 
en Madrid o su provincia, para aquéllos 
que no sean naturales de la misma. 

c) Justificación que acredite los «ingre
sos de la familia por todos los conceptos. 

d) Declaración jurada de que los po
sibles beneficiarios no han obtenido otras 
becas análogas de entidades oficiales o 
particulares. 

e) Justificación oficial de las circuns
tancias que puedan motivar preferencia 
en la adjudicación de estos beneficios. 

Séptima. Las becas se otorgarán con 
carácter permanente hasta la terminación 
de los estudios, pero anualmente deberán 
justificar los beneficiarios, por medio de 
la documentación oficial correspondiente, 
que subsisten en ellos las condiciones y 
requisitos exigidos para su primitiva con
cesión. 

Octava. Los beneficiarios podrán ce
sar en el percibo de las becas a propuesta 
de la Comisión Provincial de Educación, 
Cultura, Deportes y Turismo, cuando no 
aprueben dentro del curso escolar todas 
las asignaturas que lo integran, cuando 
interrumpan sus estudios por causas no 
justificadas y observen conducta social o 
decente que notoriamente les haga des
merecer de su disfrute. 

Novena. El Tribunal calificador del 
concurso se constituirá por el Presidente 
de la Comisión Provincial de Educación, 
Cultura, Deportes y Turismo, que asu
mirá su presidencia; por los Vocales de 
la propia Comisión, por el Secretario ge
neral de la Corporación y por el Jefe 
de la Sección de Educación, Cultura, De
portes y Turismo, que actuará como Se
cretario. • 

Décima. El Tribunal elevará a la Pre
sidencia de la Corporación propuesta de 
la adjudicación de las becas de acuerdo 
con las normas que se fijan en las pre
sentes bases. 

Undécima. La resolución del concur
so se notificará oficialmente por escrito 
a los beneficiarios. 

Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—4.124) 

Convocatoria de premios anuales para 
Profesores de Enseñanza General Bá
sica, Colegios nacionales y Grupos es- j 
colares de la provincia de Madrid. 
Es manifiesta la preocupación por la ¡ 

Diputación Provincial de Madrid por la 
elevación del nivel cultural de la provin
cia y por el reconocimiento de la abne
gada labor que realiza el personal do
cente en la mejor formación de los esco
lares. Por ello, desde hace unos veinte 
años se establecieron premios anuales di
rigidos a los Maestros que más se hubie
ran destacado en esta tarea, como ayuda 
y aliento de un afán superador de su 
misión. 

Sin embargo, la experiencia de estos 
años ha hecho ver la variedad de situa
ciones y de merecimientos de los posi
bles beneficiarios que debían ser estima
dos con arreglo a cada una de las cir
cunstancias, sin encasillarlas en una con
vocatoria general en la que perderían los 
rasgos y facetas principales que mayor in
fluencia ejercen hoy en el mundo de la 
educación, como son la preparación pro
fesional y la dedicación y permanencia en 
el servicio de la enseñanza. 

Por otro lado, la nueva ley de Educa
ción General ha dado impulso transcen
dente a la obligatoriedad y gratuidad de 
la enseñanza en estos niveles, lo que ha 
aumentado las exigencias de la prepara
ción y puesta al día del profesorado y nue
vas técnicas educativas, instrucción y eva
luación del trabajo individual, etc., cons
tituyendo e*l soporte fundamental del edi
ficio educativo del país. Todo ello lleva 
consigo una planificación de las zonas y 
comarcas donde han de establecerse los 
centros, de distintos niveles de acuerdo 
con las condiciones socioeconómicas de 
las localidades, por lo que la colaboración 
de cuantos están insertos, por su propio 
trabajo, en estos problemas es inaprecia
ble. 

Finalmente, se desea estimular la ac
ción magistral para la realización de acti
vidades que contribuyan a completar del 
mejor modo posible las facetas humanas, 
sociales y religiosas del alumnado, dentro 
de un acendrado espíritu patriótico. 

Para conseguir estos objetivos, la Dipu
tación Provincial de Madrid convoca los 
siguientes premios referidos al curso 1978-
1979, en las condiciones que se deter
minan. 

I. Permanencia en la localidad y cons
tancia en el servicio. 

a) Destinados a los Profesores de Edu
cación General Básica que con especial 
dedicación desempeñen sus funciones pro
fesionales durante mayor espacio de tiem
po en una misma localidad de la pro
vincia. 

Cuatro premios de veinticinco mil pe
setas. 

b) Se establecen también dos premios 
especiales de veinticinco mil pesetas, in
compatibles con los anteriores, para Pro
fesores que verifiquen su jubilación en el 
curso académico 1978-79 y hayan per
manecido durante más tiempo en el ejer
cicio de la profesión en la misma loca
lidad. 
i ! . A l mejor expediente académico y 

profesional. 
Destinado a los Profesores de Educa

ción General Básica que, con un mínimo 
de antigüedad de cinco años en el mismo 
Centro docente, acrediten poseer mejor 
expediente académico y profesional. 

Un premio de veinticinco mil pesetas. 
III. — A centros unitarios y graduados de 

localidades de menos de 5.000 habi
tantes y sus profesores. 

Destinados a Centros de Educación Ge
neral Básica de las características indica
das a los Directores y Profesores de los 
mismos que, con especial arraigo en la 
localidad y en el Centro, desempeñen una 
eficaz labor educativa con los mejores re
sultados en la formación de sus alumnos. 

a) Seis premios de cincuenta mil pe
setas, cada uno, que serán destinados a 
actividades escolares de los alumnos. 

b) Seis premios de veinticinco mil pe
setas, cada uno, para los Directores y Pro
fesores que regenten estos Centros. 
IV. — A Colegios nacionales de la provin

cia y sus profesores. 
Dirigido a los Colegios nacionales de 

la provincia que se hayan distinguido por 

su mejor organización pedagógica, en 
cuanto a tutorías, equipos docentes y de
partamentos didácticos, así como en la 
aplicación de las modernas técnicas en 
las distintas áreas educativas. 

a) Un premio de cien mil pesetas para 
actividades escolares de los alumnos del 
Colegio. 

b) Un premio de setenta y cinco mil 
pesetas para el Director y Profesores del 
Centro premiado. 

V. — A l mejor trabajo sobre el medio am
biente comarcal. 

Destinados a premiar al mejor trabajo 
realizado en equipo por los escolares de 
un Centro sobre el medio ambiente de 
su comarca en los diversos aspectos eco
lógico, físico, geográfico, etc. 

a) Un premio de veinticinco mil pe
setas para actividades escolares de los 
alumnos que hayan realizado un trabajo 
premiado. 

b) Un premio de veinticinco mil pe
setas para el Director y Profesorado del 
Centro al que pertenezcan los alumnos 
autores del trabajo. 

VI. A la mejor Memoria sobre activida
des escolares. 

Destinado a premiar la Memoria más 
completa y original que recoja las activi
dades desarrolladas por los escolares con 
el importe de los premios otorgados por 
la Diputación Provincial de Madrid en el 
pasado curso escolar. 

Un premio de veinticinco mil pesetas. 
V I L — A l Profesorado de Centros educa

tivos dependientes de la Diputación 
Provincial de Madrid. 

Dirigido a les Profesores de los men
cionados Centros que más se hayan dis
tinguido por su labor educativa y ejem
plar comportamiento. 

Seis premios de veinte mil pesetas, cada 
uno. 

N O R M A S P A R A L A SOLICITUD Y 
CONCESION DE LOS PREMIOS 

Primera. Podrán aspirar a los men
cionados premios todos los Profesores y 
Directores de Centros y Colegios naciona
les de E. G. B. destinados en propiedad 
en localidades de la provincia de Madrid 
que, hallándose en el ejercicio activo de 
la enseñanza, pertenezcan al Cuerpo de 
Educación General Básica, siempre que 
no se encuentren sometidos a expediente 
disciplinario ni tengan nota desfavorable 
en su expediente. 

Segunda. Los interesados dirigirán sus 
solicitudes, con mención expresa del pre
mio a que aspira, al Presidente de la ex
celentísima Diputación Provincial de Ma
drid. Los premios destinados a Centros 
docentes de la provincia podrán ser soli
citados por sus respectivos Directores o 
propuestos por las Corporaciones muni
cipales, Inspección Técnica de Educación 
General Básica y Asociaciones de Padres 
de Alumnos. Los premios para el Profe
sorado de Centros educativos dependien
tes de la Diputación Provincial de Madrid 
deberán ser solicitados por los Profesores 
que prestan sus servicios en los citados 
Centros y se crean merecedores de los 
mismos. 

Tercera. A las solicitudes o propues
tas se acompañarán las Memorias, escri
tos y cuantos documentos juzguen con
veniente aportar los interesados basando 
sus peticiones y, fundamentalmente, de
berán referirse a la labor desarrollada du
rante el curso escolar 1978-79. Será ne
cesario, en todo caso, la presentación de 
un informe de la Inspección Técnica de 
Educación Genera! Básica y otro del A l 
calde-Presidente de la Junta Municipal de 
Educación de la localidad donde preste 
sus servicios el solicitante. 

En el supuesto de optar a alguno de 
los premios destinados a la permanencia 
en la localidad y constancia en el servi
cio, deberá aportarse necesariamente la 
hoja de servicios debidamente legalizada 
por la Delegación Provincial del Ministe
rio de Educación y Ciencia y el expe
diente académico de los interesados. 

Las solicitudes y documentación co
rrespondiente podrán presentarse en el 
Registro General de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid (García de 
Paredes, núm. 65) durante un mes. 

Cuarta. El Tribunal calificador d e 1 
concurso se constituirá de la siguiente 

forma: 

Presidente: El Presidente de la Comi
sión de Educación, Cultura, Deportes y 
Turismo, que asumirá la presidencia po 
delegación del excelentísimo señor Presi
dente de la Corporación. 

Vocales: Dos Diputados provinciales» 
en representación de los pueblos de 
provincia; un Diputado provincial de l a 

Comisión de Educación, Cultura, Depor
tes y Turismo; dos representantes de ' a 

Inspección Técnica de E. G. B., y el Se
cretario general de la Corporación. 

Actuando de Secretario el Jefe de ' a 

Sección de Educación, Cultura, Deportes 
y Turismo de la Corporación, y de Secre
tario suplente el Subjefe de la misma Sec
ción. 

Quinta. Los premios de la presente 
convocatoria podrán declararse desiertos 
si a juicio del Tribunal constituido a 

efecto, ios concursantes no reuniesen mé
ritos suficientes. . K 

Sexta. El Tribunal elevará a la Presi
dencia de la Corporación propuesta o 
adjudicación de los premios del concurso 
de acuerdo con las normas que se f¡J a n 

en las presentes bases. 
Séptima. La resolución del concurso 

se notificará por escrito a los interesados-
Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—4.122) 

La Diputación Provincial de Madrid-
con ocasión del "Día del Mar", que s e 

celebra el próximo 29 de septiembre, cotí' 
voca un concurso dedicado a 

trabajos 
histórico-literarios que tengan por tema 

el estudio de las aportaciones 
realizadas 

al desarrollo marítimo en todos sus as
pectos por parte de personas naturales 
de Madrid o pueblos de su provincia, con 
sujeción a las siguientes bases: 

1. a Podrán concurrir a este premio 
todos los escritores, historiadores o P e r " 
sonas que lo deseen. 

2. a Los trabajos deberán versar sobre 
"Aportaciones al desarrollo marítimo P ° r 

personas naturales de Madrid o pueblos 
de su provincia". 

3. a Los trabajos estarán mecanogra
fiados por una sola cara, á dos espacios 
y en cuartilla holandesa o. en folio, con 
una extensión sujeta a criterio de los au
tores. 

4. a Se concederá un solo premio de 
doscientas mil pesetas. 

5. a El premio podrá ser declarado de
sierto y el fallo del Jurado será inape
lable. 

6. a El Jurado será presidido por el ex
celentísimo señor Presidente de la exce
lentísima Diputación Provincial de Ma
drid y figurarán como Vocales del mis
mo el Presidente de la Comisión de Cul
tura de la Corporación Provincial, t r e S 

Diputad os-Vocales de la misma Comisión» 
un representante de la Comisión Naciona1 

del Día del Mar, un representante de I a 

Real Academia de la Historia y el Secre
tario de la Corporación Provincial, Q u e 

actuará como tal. 
7. a Los trabajos, cualquiera que sea 

su extensión, han de ser remitidos a p a r " 
tir de la publicación de las presentes ba
ses y antes del día 30 de noviembre a 

la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, Comisión de Cultura, y con in
dicación concreta de la publicación. 

8. a El fallo del Jurado se hará público 
y será comunicado a los interesados. 

9. a El trabajo premiado será propie
dad de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, que procederá a la pu
blicación del mismo. Los no premiados 
serán devueltos a sus autores. 

10. El hecho de presentar trabajos a 

este concurso supone la aceptación plena, 
por parte de sus autores, de las presentes 
bases. 

Madrid, 12 de septiembre de 1979.^ 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—4.125) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACION P U B L I C A 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la prolongación de la Ribera de 
Curtidores y perpendicular a la mism a 

calle de nueva apertura. 

t 
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JjPo: 10.636.872 pesetas, 
lazos: Cinco meses para la ejecución 

1 Jos años de garantía. 
curJrf ° S : P o r c e r t i I i cac iones de obras eje-

aoas, según informe de la Intervención 
m u n ' c i p a l . 
j a j a r a n t l ' a s : Provisional, 133.435 pesetas; 
mina > l t , V a s e señalará conforme deter-
Cont a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
les a c i ó n de las Corporaciones Loca

ron 
Modelo de proposición 

(en representación de )» 
: c U n o de ... con domicilio en > 
I d Posesión del Documento Nacional de 
,. e n tidad número , enterado de los 

egos de condiciones y presupuesto a re-
* en el concurso-subasta de obras de 
£ . t e n t a c i ó n y servicios complementa-
cTt-J l a orolongación de la Ribera de 
cali í r e s y oemendicular a la misma 
a

 e oe nueva aoertura, se compromete 
l°niarlo a su cargo, con arreglo a los 

1 S m os, ofreciendo una baja del (en 
upo P ° r c i e n t o respecto a los precios 

A S l m i S m o ^ o b l . g a a l c u r n p i i m i e , n t o de 
labn g ! s l a d o ° reglamentado en materia 
social' 6 n e s Pecial previsión y seguridad 
ñola y p r o t e c c i ó n a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Ceneríi ^ C o n t r a t a c i ó n de la Secretaría 

c i ó r , r e w e n t a c i ó n d e olicas: En dicha Sec-
los n a s t a la una cíe la tarde, dentro de 
e n

 e i n t e días hábiles siguientes a aquel 
letín L a - D a rezca este anuncio en el "Bo-

A n e ? í 1 C Í a l d e l E s t a d o " -
Contra - a : T e n d r a l u § a r e n l a S a l a 0 6 

del D r

 o n ' a.las 10,30 de la mañana 
q U e \ ' m e r día hábil siguiente a aquel en 

Auto" 1 1 1 1 6 e l D l a z o d e oresentación. 
onzaciones: No se precisan. 

E l W ? ' 2 7 d e sentiembre de 1979.— 
etario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.430) 

M I S T E R I O D E T R A B A I O 

D e , e 9 a c i ó n Provincia! 
de Madrid 

S S T R A C I ° N ° E L A DELEGACION PROVINCIAL 
CONVEN 1 0 D E M A E > R I D HOMOLOGANDO E L 

N I ° COLECTIVO D E L GRUPO DE "PA3-
- T A s ALIMENTICIAS" 

l ec t iva 0 / 1 e xPediente de Convenio Co
cías» d e l ' GruDo de "Pastas Alimenti-
c h e z ' ~ o n c ertado oor don Fernando Sán-
M a e S o

 u a r e z y don Ramón Fontanellas 
Parte <; P ° r l a p a r t e empresarial, y por la 
Pablo v Cn 1 d o n I ° s é p é r e z Delgado y don 

H ; l U acañas ; y 
lega-" a n d o que es remitido a esta De-
e l a b ' 0 I \ el texto del precitado Convenio, 
del m S ° p o r la Comisión Deliberante 
^gaciorT0 G n ° r d e n a s u ° - D o r t u n a h o m o " 
c o S n ! f d e r a n d o esta Delegación es 
cuesti p a r a homologar el Convenio 
Puest d o ' d e conformidad con lo dis-
1 9 ? o en la Ley de 19 de diciembre de 
Sobr_ y ° rden de 21 de enero de 1974 

Con e , o n v e n i o s Colectivos: 
r e i i

 n s i d erando que el Dresente Convenio 
norm requisitos especificados en las 
a i ü s t a S p r e c i t a d a s , y que asimismo se 
tos i 3 3 1 contenido de los Reales Decre-
2* álJ- d e 2 5 d e noviembre de 1977 y 

Vist e m b r e d e 1 9 7 8 -y i Q ° S 1 Q S preceptos que se mencionan 
b e ] e demás de general aplicación, esta 

sacion Provincial de Trabajo, 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatorla, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el Bo-
í.KTix OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 3 de julio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. ' 

CONVENIO COLECTIVO D E T R A B A 
JO DE LAS EMPRESAS DE "PASTAS 
ALIMENTICIAS" , DE M A D R I D Y SU 

PROVINCIA 

lo 
del "r homologar el Convenio Colectivo 
P e r j U i U p o d e "Pastas Alimenticias", sin 
'os Q ° d e l o disDuesto en los artícu-
l e y J U l n t o y séptimo del Real Decreto-
Ució 6 2 5 d e noviembre de 1977, en re-
De " con e l artículo quinto del Real 

^reto-ley 49/78. 
enC u ^'sruo aquellas empresas aue se 
p l a

 u e r i t r a n en los suDuestos aue contem-
d e 2^ a r t l ' cu lo 10 del Real *Decreto-ley 
üotif d e noviembre de 1977, deberán 
q u ¡ n

l c a r a esta Delegación en el plazo de 
'lio J 6 d l a s su no aceDtación al Conve

le referencia. 

A C U E R D A 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° Ambito de aplicación. — 
El presente Convenio Colectivo de Tra
bajo regulará, a partir de su entrada en 
vigor, las relaciones laborales de las Em
presas dedicadas a la fabricación de pas
tas alimenticias con centros de trabajo 
establecidos en Madrid y su provincia, 
bien constituya esta actividad el objeto 
principal o único de la industria, o bien 
forme parte de otra a la que sirva de 
complemento, siempre que les sea de apli
cación los preceptos de la Ordenanza La
boral de las Industrias de Alimentación 
de 22 de julio de 1975. 

Art. 2." Vigencia y duración. — La 
totalidad de las cláusulas de este Conve
nio entrarán en vigor el día 1 de mayo 
de 1979, teniendo un plazo de duración 
de un año y pudiendo ser prorrogado por 
períodos iguales de tiempo, si no ha sido 
denunciado en forma por cualquiera de 
las partes deliberantes con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fe
cha de terminación de su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 3.° Condiciones más beneficiosas. 
La totalidad de las condiciones estable
cidas en el presente Convenio, estimadas 
en su conjunto, tendrán el carácter de 
mínimas, por lo que los pactos, cláusulas 
o condiciones actualmente implantadas en 
las distintas Empresas que impliquen con
diciones más beneficiosas, también esti
madas conjuntamente, con respecto a lo 
convenido, subsistirán individualmente pa
ra aquellos productores que' vienen dis
frutándolas en cuanto a jornada, pagas, 
salarios, vacaciones, descanso compensa
torio, etc. 

Art. 4.° Comisión Paritaria. — Para 
la vigilancia, cumplimiento e interpreta
ción de las cuestiones que se deriven de 
la aplicación del Convenio, se constituye 
una Comisión Paritaria que, bajo la pre
sidencia del Inspector de Trabajo que pa
ra cada caso designe el Delegado provin
cial de Trabajo de Madrid, estará forma
da por los siguientes representantes de 
los trabajadores y de los empresarios: 

Por los trabajadores: 
Don José Pérez Delgado. 
Don Pablo Villacañas Cárdenas. 
Por los empresarios: 
Don Fernando Sánchez Suárez. 
Don Ramón Fontanellas Maeso. 
Cada parte podrá asistir a las reuniones 

que celebre la Comisión asistida de un 
asesor. 

CAPITULO II 
Condiciones económicas 

Art . 5.° Salario base. — E l salario ba
se de los trabajadores afectados por este 
Convenio será el que figura establecido 
para cada categoría profesional en el ane
xo I. 

Art . 6.° Complemento de asistencia v 
puntualidad.—Por este concepto se perci
birán las cantidades mensuales que se se
ñalan en el anexo I de este Convenio. 

Este complemento se percibirá por día 
efectivamente trabajado. No obstante ello, 
se percibirá también en las vacaciones 
y en las gratificaciones extraordinarias de 
julio, Navidad y beneficios. 

Art . 7.° Antigüedad. — E l premio de 
antigüedad es el que determina el artícu
lo 41 de la Ordenanza Laboral para las 
industrias de la Alimentación de 8 de 
julio de 1975, y se calculará sobre el co

rrespondiente salario base del anexo I de 
este Convenio. 

Art . 8.° Personal enfermo y acciden
tado.—Los trabajadores afectados por es
te Convenio que sufrieran un accidente 
de trabajo percibirán el 100 por 100 de 
sus retribuciones, así como en el supues
to de incapacidad laboral transitoria con 
hospitalización, todo ello desde el primer 
día. 

En el caso de enfermedad superior a 
cinco días, que no requiera hospitaliza
ción, la Empresa tiene el derecho a com
probar la veracidad de la enfermedad a 
través del médico que designe, y previo 
informe positivo de éste, será abonada la 
totalidad de la retribución, es decir, el 
100 por 100 al trabajador desde el primer 
día y hasta un año y medio de dura
ción. 

El trabajador que estando de baja por 
enfermedad o accidente laboral realice 
cualquier trabajo o actividad perderá de
finitivamente y para siempre el derecho 
al complemento que se refiere este artícu
lo, ello sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan imponer. 

Art. 9." Participación en beneficios.—• 
Los trabajadores afectados por este Con
venio percibirán, por el concepto de par
ticipación en beneficios, dentro del mes 
de marzo de cada año, una gratificación 
equivalente a una mensualidad de su sa
lario base, complemento de asistencia, an
tigüedad y mejora voluntaria que, en su 
caso, viniera cobrando. 

Dado que los beneficios hacen referen
cia al ejercicio contable anterior, esta 
gratificación se abonará sobre la retribu
ción más alta percibida por el trabajador 
durante dicho ejercicio. 

Art. 10. Gratificaciones extraordina
rias de julio y Navidad.—Las Empresas 
abonarán a sus trabajadores dos gratifi
caciones, una dentro del mes de julio y 
otra el 24 de diciembre de cada año, sien
do su importe el .equivalente a una men
sualidad de salario base, complemento de 
asistencia, antigüedad y mejora volunta
ria que, en su caso, viniera cobrando. 

Ambas pagas extraordinarias se compu
tarán, a efectos de su percibo proporcio
nal al ingresar o cesar en la Empresa, de 
la siguiente forma: 

La de julio, desde el 1 de julio al 30 
de junio siguiente. 

La de Navidad, desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de cada año. 

Art. 11. Complemento de trabajo noc
turno.—El complemento de trabajo noc
turno a que se refiere el artículo 43 de 
la Ordenanza Laboral para las Industrias 
de Alimentación de 8 de julio de 1975, 
queda fijado en un 25 por 100 del sala
rio base. 

Art. 12. Vacaciones. — El personal 
afectado por el presente Convenio dis
frutará anualmente de treinta días natu
rales de vacaciones. Las Empresas po
drán conceder dichos días ininterrumpi
damente, o bien en dos períodos de vein
ticinco días naturales y cinco días labo
rales, también ininterrumpidos. En este 
último caso el período ininterrumpido de 
cinco días laborales será fijado por la 

• Empresa, de acuerdo con los representan-
I tes del personal, en la época en que me

nos se perjudiquen las necesidades de 
producción, servicios y organización del 
centro de trabajo. 

Art. 13. Prendas de trabajo. — Las 
Empresas dotarán al personal de las si
guientes prendas: 

— Personal de reparto: Camisa, cha 
queta, pantalón, gorro y equipo de 
lluvia. 

— Personal de fabricación: Pantalón, 
camisa y gorro. 

— Personal de fabricación canelones: 
Delantales y botas de goma en las 
industrias que lo requiera. 

— Personal femenino: Batas y cofias. 
Para el personal que se estime con 
veniente se les dotará de paños pa
ra las manos. 

— Para el personal de mantenimiento, 
dada la particular idiosincracia del 
trabajo que realizan, se les dotará 
de tres equipos al año. 

Las prendas figuradas en los apartados 
anteriores se facilitarán por las Empresas 
en los meses de marzo y septiembre de 
cada año, excepto las prendas de lluvia 
que se facilitarán únicamente cada dos 

años en el mes de septiembre 

Los trabajadores tendrán la obligación 
de mantener dichas prendas en perfectas 
condiciones. 

Art. 14. Cese voluntario. — E l per
sonal comprendido en el presente Con
venio que se proponga cesar al servicio 
de la Empresa deberá comunicarlo por 
escrito a ésta, acusando recibo del mismo 
la Empresa de igual forma, con una an
telación de quince días a su cese. En el 
supuesto de que no se cumpliese por el 
trabajador tal preaviso, la Empresa le po
drá descontar de la liquidación que le 
corresponda el importe de los días de pla
zo que no haya concedido dicho produc
tor. 

C A P I T U L O III 
Mejoras asistenciales 

Art. 15. Servicio Militar. — El per
sonal que se incorpore al Servicio M i l i 
tar con dos años de antigüedad en la Em
presa tendrá derecho a percibir, además 
de la liquidación de la parte proporcional 
de vacaciones, las pagas íntegras de be
neficios, julio y Navidad, en las fechas en 
que se abonen éstas a los demás traba
jadores. 

Art. 16. Ayuda de matrícula. — Las 
Empresas abonarán a los trabajadores que 
efectúen la inscripción de sus hijos, desde 
el momento de su nacimiento hasta los 
veinte años, en guarderías, jardines de 
infancia, parvularios, colegios y demás en
tidades de carácter formativo, una ayuda 
denominada de matrícula en la cuantía 
de 3.000 pesetas por hijo en el mes de 
septiembre, previa presentación del co
rrespondiente justificante de dicha ma
trícula. 

Art. 17. Ayuda por matrimonio. — 
Cada trabajador o trabajadora al servicio 
de las Empresas afectadas por este Con
venio que contraigan matrimonio, tendrán 
derecho al percibo de la cantidad de pe
setas 10.000, previo acreditamiento ante 
la Empresa de la celebración del matri
monio. 

Art. 18. Ayuda por nacimiento de hi
jos.—Las Empresas abonarán a los traba
jadores a su servicio la cantidad de 2.500 
pesetas por cada nacimiento de un hijo, 
previa constancia de dicho nacimiento 
mediante exhibición del Libro de Fami
lia. 

Art. 19. Ayuda por hijos minusváli-
dos.—Los trabajadores afectados por este 
Convenio que tengan algún hijo o hijos 
minusválidos, percibirán una ayuda men
sual de 2.000 pesetas, siempre que el hi
jo o hijos minusválidos no realicen tra
bajo retribuido alguno por cuenta pro
pia o ajena. Para el percibo de esta ayu
da será necesario acreditar mediante cer
tificado médico la condición de hijo mi
nusválido, con expresión de la lesión que 
de lugar a dicha condición. 

Art. 20. Premio de vinculación a la 
Empresa.—El trabajador que cese al ser
vicio de la Empresa por jubilación o in
validez, tendrá derecho al percibo de las 
siguientes cantidades: 

— Quince días de salario más comple
mento de asistencia y puntualidad 
si su antigüedad en la Empresa es 
superior a cinco años e inferior a 
diez. 

— Una mensualidad de su retribución 
si su antigüedad en la Empresa es 
superior a diez años e inferior a 
quince. 

- Dos mensualidades de su retribución 
si su antigüedad en la Empresa es 
superior a quince años e inferior a 
veinte. 

— Tres mensualidades de su retribu
ción si su antigüedad en la Empre
sa es superior a veinte años e in
ferior a treinta. 

— Cuatro mensualidades de su retribu
ción si su antigüedad en la Empre
sa es superior a treinta años e in
ferior a cuarenta. 

— Cinco mensualidades de su retribu
ción si su antigüedad en la Empre
sa es superior a cuarenta años. 

Art. 21. Ayuda por fallecimiento. — 
En caso de fallecimiento de un trabaja
dor, su cónyuge o, en su defecto, ascen
dientes, descendientes o hermanos, oor 
este orden, que convivieran con el falle
cido, tendrán derecho al percibo del im
porte íntegro de tres mensualidades de 
retribución. 

Art. 22. Dietas. — Se abonarán en las 
condiciones establecidas en la Ordenanza 
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para las Industrias de Alimentación, ar
tículo 29, y en la cuantía allí establecida, 
si bien el cálculo se efectuará sobre la 
retribución del Convenio. 

Art . 23. Licencias. — Se concederán 
las siguientes: < 

a) En caso de matrimonio del perso
nal fijo de la Empresa, dieciséis días na
turales. 

b) De tres a cinco días en los supues
tos de muerte del cónyuge, ascendientes, 
descendientes, padres políticos, hermanos, 
hermanos políticos. 

c) De tres a cinco días naturales en 
el caso de enfermedad grave del cónyu
ge, ascendientes, descendientes, padres po
líticos, hermanos o hermanos políticos, así 
como alumbramiento de la esposa. 

En estos dos últimos supuestos se con
cederán de tres a cinco días, en función 
de que el desplazamiento del trabajador 
se efectúe dentro de la provincia o fuera 
de ella. 

CAPITULO IV 

Derechos sindicales 
Art. 24. Garantías de los Comités 

Sindicales de Empresa y Delegados de 
personal.- -Hasta tanto no se dispongan 
por la Ley las funciones y garantías de 
los Delegados de Personal y de los miem
bros del Comité de Empresa, éstos goza
rán de las reconocidas a los Enlaces y 
Jurados. 

Art. 25. Excedencias sindicales. — E l 
personal con antigüedad de tres meses, 
salvo que sea titulado, en cuyo caso de
berá haber cumplido el período de prue
ba, que ejerza o sea llamado a ejercer un 
cargo sindical en los Organos de Gobier
no provinciales o nacionales, de una Cen
tral Sindical legalizada, tendrá derecho a 
una excedencia forzosa por el tiempo que 
dure el cargo que Ja determine. 

Para acceder el trabajador a dicha ex
cedencia deberá acompañar a la comuni
cación escrita a su Empresa certificación 
de la Central Sindical correspondiente en 
el que conste el nombramiento del cargo 
sindical para el que haya sido elegido. 

El reingreso será automático y el tra
bajador tendrá derecho a ocupar una pla

za de la misma categoría que ostentara 
antes de producirse la excedencia forzosa. 

El trabajador excedente forzoso tiene 
la obligación de comunicar a la Empresa 
con un plazo no superior al mes, la desa
parición de las circunstancias que motiva
ron su excedencia: caso de no efectuarlo 
en ese plazo, perderá el derecho al rein
greso. 

El tiempo de excedencia no se compu
tará a efectos de antigüedad. 

Art. 26. Cobro de cuotas. — A ins
tancia de los .trabajadores de la Empresa 
que sean representantes de las Centrales 
Sindicales, las Empresas deducirán direc
tamente de los salarios que satisfagan a 
los trabajadores afiliados las cuotas que 
correspondan. Para ello será requisito im
prescindible que cada trabajador autorice 
por escrito dicho descuento. 

El importe de los descuentos se entre
gará a los representantes de las Centrales 
Sindicales acreditados ante la Empresa. 

Art. 27. Derecho de información. — 
Las Empresas deberán prestar a cada Cen
tral Sindical legalizada con afiliados den
tro de las mismas un tablón de anun
cios en lugar conveniente y visible para 
los trabajadores, y de un tamaño similar 
al que la Empresa posea, para que aque
llas puedan colocar en él toda la infor
mación que consideren pertinente, siem
pre que ésta se refiera estrictamente a te
mas laborales o sindicales que no vayan 
en contra de las leyes penales vigentes. 

La información que se coloque en el 
tablón de anuncios deberá estar visada o 
sellada por las respectivas Centrales. No 
se permitirá colocar información fuera del 
tablón. 

Art. 28. Crisis, despidos y sanciones. 
Las Empresas informarán a los represen
tantes del personal sobre los,posibles ex
pedientes de regulación de empleo que 
pretendan plantear ante la Autoridad com
petente. 

Asimismo deberán informar a los cita
dos representantes sobre las sanciones o 
despidos que se impongan al personal, sin 
que ello constituya requisito previo al
guno a la imposición de la sanción o des
pido.—Siguen firmas. 

T A B L A S A L A R I A L A D A P T A D A A L CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE 
M A D R I D DE "PASTAS ALIMENTICIAS" , DESDE 1.» DE M A Y O DE 1979 

H A S T A EL 30 DE ABRIL DE 1980 

Categorías profesionales 

Técnicos titulados: 
Técnico jefe ... ~ 
Técnico 
Ayudante técnico sanitario 
Técnicos no titulados: 
Encargado general 
Maestro de fabricación 
Encargado de sección 
Auxiliar laboratorio 
Administrativos: 
Jefe administrativo de 1.a ... •-
Jefe administrativo de 2. a 

Oficial administrativo de 1.a 

Oficial administrativo de 2. a 

Auxiliar administrativo 
Aspirante de primer año ... 
Aspirante de segundo ••< 
Aspirante de tercer año 
Telefonista 
Mercantiles: 
Jefe de ventas 
Inspector de ventas 
Promotor 
Vendedor con autoventa 
Viajante 
Corredor en plaza 
Obreros: 

a) De producción: 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a : 
Ayudante 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año ... ••• 

b) De acabado, envasado y em
paquetado: 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Ayudante 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 

Salario base 
mensual 

36.224 
30.371 
22.227 

30.371 
26.762 
23.787 
20.520 

27.517 
26.762 
23.695 
22.227 
20.526 
11.457 
13.496 
16.046 
20.520 

26.762 
25.223 
23.787 
22.227 
22.227 
22.227 

22.097 
22.097 
21.613 
13.625 
13.625 

20.575 
20.575 
20.126 
12.725 
12.725 

Complemento 
asistencia y 
puntualidad 

mensual 

22.016 
14.700 
10.636 

22.016 
14.700 
14.700 
7.565 

18.764 
14.700 
14.700 
10.491 
7.565 
5.046 
5.858 
7.563 
7.565 

18.764 
14.700 
10.636 
9.579 
9.579 
6.653 

12.683 
8.408 
7.182 
5.957 
8.408 

7.496 
6.869 
6.869 
6.869 
9.320 

Categorías profesionales 

c) De oficios auxiliares: 
Mecánico 
Chófer de 1.a 

Chófer de 2. a 

Carpintero ••• 
Repartidor 
Electricista 

d) De peonaje: 
Peón 
Personal de limpieza 
Subalternos: 
Almacenero 
Conserje 
Cobrador -. ... 
Basculero 
Sereno 
Portero 
Mozo de almacén 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid. 

ANUNCIO 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 20 de 
septiembre de 1979, acordó aprobar defi
nitivamente el proyecto de urbanización 
"La Mocha Chica", en el término munici
pal de Villanueva de la Cañada, promo
vido y remitido por doña Josefina Ba
llesteros Llaca, debiendo permanecer con 
calificación de zona verde pública los te
rrenos que se identifican con el tramo de 
vía en fondo de saco que se suprime en 
la zona Este de la Ordenación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 26 de septiembre de 1979.— 
El Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.286) (O—30.478) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

Sección de Comunidades y Registros 
de Aguas Públicas 

Concesión de un aprovechamiento de 
aguas del arroyo Pantueña al Ayunta
miento de Torres de la Alameda (Ma
drid). 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia del Ayuntamiento de Torres de la 
Alameda (Madrid) solicitando una con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
del arroyo Pantueña, con destinó a la am
pliación del abastecimiento a la pobla
ción. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
la competencia otorgada por los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1. a Se autoriza al Ayuntamiento de 

Torres de la Alameda (Madrid) para apro
vechar un caudal de 5,5 litros/segundo de 
aguas del arroyo Pantueña, término mu
nicipal de Torres de la Alameda (Ma
drid), con destino a ampliación del abas
tecimiento de la población. Las aguas ha
brán de ser previamente depuradas. 

2. a Se autorizan las obras del aprove
chamiento ejecutadas de acuerdo con el 
proyecto de ampliación del abastecimien
to, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Pedro Diges V i 
llalba, que sirve de base a la presente 
concesión. 

3. a La Administración no responde del 
caudal que se concede, sea cual fuere la 

Salario base 
mensual 

22.097 
22.097 
22.097 
22.097 
20.126 
22.097 

19.296 
19.296 

22.097 
20.126 
20.126 
20.126 
20.126 
19.296 
19.296 

Complemento 
asistencia y 
puntual idad 

mensual 

12.683 
12.683 
8.408 

12.683 
8.408 

12.683 

9.320 
6.869 

12.683 
9.320 
9.320 
9.320 
9.320 
9.320 
9.320 

(G. C—7.358) 

causa de disminución. La inspección y v 1 ' 
gilancia de las obras e instalaciones q u e " 
darán a cargo de la Comisaría de A g u a S 

del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que P° r 

dichos conceptos se originen. 
4.1 Se concede la ocupación de los te

rrenos de dominio público necesarios P a r a 

las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad 
competente. 

5. a El agua que se concede queda ads
crita a los usos específicos, quedando 
prohibida la enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla. 

6. a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla. 

7. a Esta concesión se otorga por un 
plazo de noventa y nueve años, contados 
a partir de la publicación en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

8. a El concesionario cumplirá lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 4 

de septiembre de 1959 y 9 de octubre 
de 1962, sobre vertido de residuales a 

cauce público. 
9. a Queda sujeta esta concesión a las 

disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo y seguridad 
social y demás de carácter laboral, admi
nistración o fiscal. 

10. El concesionario queda obligado 
a cumplir las disposiciones de la ley de 
Pesca Fluvial para conservación de l a S 

especies. 
11. El Ayuntamiento concesionario 

deberá cumplir lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de febrero\de 1967, so
bre tarifas de abastecimiento de agua P o r . 
municipios. La tarifa de aplicación sera 
aprobada por la Autoridad competente. 

12. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de sus condiciones y en lo s 

casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas. 

Y habiendo sido aceptadas las prein
sertas condiciones, se les comunica pa fa 
su conocimiento y demás efectos, advir
tiéndoles de la obligación que tienen de 
presentar este documento dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha 
de su recibo, en la oficina liquidadora del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
correspondiente, para satisfacer, en su ca
so, el referido impuesto. 

Madrid, septiembre de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón-

(G. C—9.165) (O—30.398) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de don Angel Rodríguez 



B - o. p. 

d S u 5 í Z ' c o n domicilio en Madrid, calle 
« Marqués de Jura Real, número 9, ex-

t

 l e n t e relativo a autorización para efec-
zon H B R A S d e a P e r t u r a de un pozo en 
rrar P o l i c í a de Cauces del arroyo Co-
del A 6 n t é r m i n o municipal de Colmenar 
gos o y o (Madrid), con destino a rie-

Pron- H ° Z 0 E S T A R Á U B I C A D O E N F I N C A D E S U 

arro .' e n l a m a r § e n izquierda del 
met/0' s i e n d o sus características de un 
fundH ^ 6 d i a m e t r o y 1 0 metros de pro
bos ' e s t ando situado a 70 metros del 
^ r d e del cauce. 
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toi*0 q u e s e n a c e Público para que cuan-

de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia: 100.214/79.) 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.170) (O.—30.403) 
s se consideren perjudicados por esta 

esi escr-f011 p r e s e n t e n s u s reclamaciones por 
d "J 0 al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
Pía? TS d e l a Cuenca del Tajo en el 
c u t i v

 t r e i n t a días naturales y conse-
Puhi • C o n t a d o s a partir de la fecha de 
BCJIP C l ó n d e l presente anuncio en el 
drid ° F I C I A L de la provincia de Ma-
hábil 6 n ° U y o p l a z o y d u r a n t e l a s h o r a s 

dient d e o f i c i n a se dará vista del expe-
t e r ¡ e n las de esta Comisaría, Minis
terio 0 b r a s Públicas, Nuevos Minis-
cia• i n * ? l a n t a Primera, Madrid. (Referen-

a - lQ0.202/79.) 
E l Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
M e j ó n m i S a r Í ° I e f e d e A g u a s ' F e r n a n d o 

( G - c—9.168) (O.—30.401) 

M í N l S T E R i o DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C ° M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 

ta, a

 e s t a Comisaría de Aguas se trami-
Xieto l n s t a n c i a de don Marcos Arroyo 
drid),' a

C ° n • domicilio en Móstoles (Ma-
^Pedienr3 1 1 1^3 C e r r o Prieto, número 16, 
e f e c t u a r

 e r elativo a autorización para 
zona d P D a s d e apertura de pozo en 
F r e S n e d a l ™ l l c í a de Cauces del arroyo 
Qete C n t é r m i n o municipal de Bru-

El p

 ü r i d ) , con destino a riegos. 
p r°Piedad e s t a r á ubicado en finca de su 
carnin0 7 ' entre el arroyo Fresnedal y 
25 m e t r

P U b l i C o ' a u na distancia de unos 
s üs C a

 0 S del borde del cauce, siendo 
f u n d i d a d C t e r í S t i c a s s i e t e m e t r o s d e p r o " 
t a ,ándfK y d o s m e t r o s de diámetro, ins-
tencia-

 U n motor de 1,5 CV. de po
tos ° s e

q U e S e . n a c e Público para que cuan-
P e t i c i ó n C ° n S Í d e r e n P e r)'udicados por esta 
escrito a I

p r . e s e n t e n sus reclamaciones por 
de Ae. u s t n ' s imo señor Comisario Jefe 
Plazo deS d e l a Cuenca del Tajo en el 
c u t i V o s

 t r e i n t a días naturales y conse-
P u bl ica ' r> C - 0 n t a d o s a Partir de la fecha de 

A N U N C I O 

Püblir • — l " u u s a partir ae ia íecna uc 
B o L , 4 a C l ° ^ d e l oresente anuncio en el 
drid 0 I ' ÍCIAL de la provincia de Ma-
hábi'i e n , C u y o Dlazo y durante las horas 
dient? o f i c i n a s e dará vista del expe-
t e r i n , e n las de esta Comisaría, Minis
terio 0 b r a s Públicas, Nuevos Minis-
cia i ' n P l a n t a orimera, Madrid. (Referen-
C l a - 100.204/79.) 
E ) Madrid, 20 de sentiembre de 1979.— 
^ e j ó n m i S a r i o I e f e d e Aguas, Fernando 

( G - C.—9.169) (O.—30.402) 

M l N l S T E R l O DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C ° M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

t a

E n e s t a Comisaría de Aguas se trami-
Me 3 l n s t a n c i a de don Baudilio Castro 
Arr i m ° ' c o n domicilio en Torrejón de 
r 0 v f ( M a d r i d ) , calle Las Viñas, núme-
Par e xPediente relativo a autorización 
e n

 a efectuar obras de apertura de pozo 
s zona de Policía de Cauces del arroyo 
l a °' en término municipal de Valdepié-

& (Madrid), con destino a riegos. 
p r o ' .Pozo estará ubicado en finca de su 
y 0

 p l e dad, en la margen derecha del arro
da y

n

a una distancia de unos 14 metros 
r - . ° rde. del cauce. sienrir, c e « r a í - t p . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de la Comunidad de Pro
pietarios de la Urbanización "Los Berro
cales", con domicilio en Madrid, calle 
Ayala, número 6, expediente relativo a 
autorización de construcción de estación 
de tratamiento de aguas residuales urba
nas, para efectuar un vertido al cauce 
del arroyo Los Linos, en término muni
cipal de Alpedrete (Madrid); y en cum
plimiento de lo ordenado por el artícu
lo 11 del vigente Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, y 
la Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1959, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
y abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL citado, para 
que durante el mismo puedan los par
ticulares y entidades interesados presen
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Alpedrete las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos deseen examinarlos. (Ref.i 100.116/79.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una planta de depuración de aguas 
residuales fecales en parcela que limita 
con el arroyo y con la calle de las En
cinas y avenida de los Catedráticos. E l 
tratamiento de la depuración es el de 
proceso biológico de lodos activados, con 
los siguientes elementos: Desbaste, airea
ción, clarificación y cloración final del 
efluente para su esterilización. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se so
licita. 

Madrid, 22 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.171) (O.—30.404) 

terrenos propiedad del peticionario y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, 
Nuevos Ministerios, planta primera, Ma
drid. (Referencia: 100.232/79.) 

Madrid, 20 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.172) (O.—30.405) 

ríst del cauce, siendo sus caracte-
t ' ° L l c as un metro de diámetro y ocho me-

°s de profundidad, siendo el motor de 
j o l i n a , con una potencia de 1,5 CV. 
t

 L ° que se hace público para que cuan-
° s se consideren perjudicados por esta 

Petición presenten sus reclamaciones por 
S c r i to al ilustrísimo señor Comisario Jefe 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas de trami
ta, a instancia de don Nicasio Martín 
Gómez, en representación de la sociedad 
"Roesmar, S. A . " , con domicilio social 
en la calle Velázquez, número 59, Ma
drid, expediente relativo a obras de en-
tubamiento del arroyo Torrecilla, en tér
mino municipal de Algete (Madrid), a su 
paso por el polígono 28 de las Normas 
Subsidiarias de Algete. A la petición se 
acompañaba proyecto de las obras sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Manuel Serrano Herrero, visado por 
el Colegio Oficial de Ingenieros de Ca
minos de fecha 23 de agosto de 1979. 

Las obras consisten en una construc
ción tubular de 1,25 metros de anchura 
interior y una altura de 1,60 metros, con 
una pendiente de 0.6 por 100, capaz de 
desaguar un caudal máximo de 3,47 me
tros cúbicos/segundo a una velocidad de 
2,87 metros/segundo. Las obras afectan a 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de "Almar, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Fernando el 
Santo, número 17, tercero, expediente re
lativo a autorización para afectuar un 
vertido de aguas residuales al cauce del 
Barranco Hondo, procedentes de urbani
zación en la zona "Hipermercado Carre-
four", en término municipal de Las Ro
zas (Madrid); y en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 11 del vigente 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, y la Orden ministerial 
de 4 de septiembre de 1959, ha acordado 
esta Comisaría de Aguas del Tajo su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y abrir la informa
ción pública correspondiente por el pla
zo de treinta días, que empezarán a con
tarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL citado, para que durante 
el mismo puedan los particulares y en
tidades interesados presentar en esta Co
misaría y en la Alcaldía de Las Rozas 
las reclamaciones que consideren perti
nentes contra la indicada petición, que
dando al efecto de manifiesto el expe
diente en estas oficinas, sitas en Madrid, 
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen 
examinarlos. (Referencia: 100.156/79-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una planta de depuración completa 
de aguas residuales fecales, procedentes 
de una población equivalente de 500 per
sonas. El sistema propuesto es el de oxi
dación total con los procesos de: Des
baste, desengrasador, aireación, decanta
ción, recirculación de fangos y cloración. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la peticionaria y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 22 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.173) (O.—30.406) 

y abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL citado, para 
que durante el mismo puedan los par
ticulares y entidades interesados presen
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía de 
Galapagar las reclamaciones que conside
ren pertinentes contra la indicada peti
ción, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos deseen examinarlos. (Ref.: 100.184/ 
1979.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una planta de depuración de aguas 
residuales fecales procedentes de una po
blación de 225 habitantes. El tratamien
to es el de oxidación total, previo des
baste y desarenado. Una vez depuradas 
las aguas y antes de su vertido al cauce 
receptor serán cloradas para su esterili
zación. 

Se proyecta la construcción de un co
lector para el saneamiento de aguas plu
viales con vertido en el río Guadarrama. 
El punto de vertido de las residuales se
rán a unos 100 metros aguas abajo del 
puente de la carretera de Galapagar a 
Torrelodones (estación) y el de las plu
viales a unos 50 metros aguas abajo del 
mismo puente. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la peticionaria y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 22 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9.174) (O.—30.407) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de "Construcciones Acue
ducto, S. A ." , con domicilio en Madrid, 
calle Hernani, número 64, expediente re
lativo a autorización para efectuar un 
vertido de aguas fecales y pluviales al 
cauce del río Guadarrama, en término mu
nicipal de Galapagar (Madrid), proceden
tes de urbanización residencial; y en cum
plimiento de lo ordenado por el artícu
lo 11 del vigente Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, y 
la Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1959, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de "Matadero General Fri
gorífico, S. A . " , con domicilio en Col
menar Viejo (Madrid), carretera de Hoyo 
de Manzanares, s/n., expediente relativo 
a autorización para efectuar un vertido 
de aguas residuales al cauce del río Man
zanares, en término municipal de Colme
nar Viejo (Madrid), procedentes de sus 
instalaciones; y en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 11 del vigente 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, y la Orden ministe
rial de 4 de septiembre de 1959, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezarán a 
contarse a partir de la fecha siguiente 
a la de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL citado, para-que duran
te el mismo puedan los particulares y 
entidades interesados presentar en esta 
Comisaría y en la Alcaldía de Colmenar 
Viejo las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición, 
quedando al efecto de manifiesto el ex
pediente en estas oficinas, sitas en Ma
drid, Nuevos Ministerios, para cuantos 
deseen examinarlos. (Ref.: 381/70-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten' en la construcción 
de una planta de depuración completa 
de aguas residuales procedentes de ma
tadero industrial. El proceso de depura
ción propuesto es un tratamiento físico-
químico previo, completándose con una 
oxidación en doble proceso, obteniéndose 
la siguiente línea de tratamiento: Separa
dor de gruesos, separador de grasas, ho-
mogeneización, flotación, enutralización, 
oxidación por contacto y estabilización, 
digestión aerobia y, finalmente, secado de 
fangos en eras. 

Las obras afectan a terrenos propiedad 
de la peticionaria y de dominio público, 
cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 22 de septiembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón. 

(G. C—9,178) (O.—30.408) 
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO

VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el día 3-9-1979 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
María Domínguez Rodríguez, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
BOI.KTIN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. Notifíque
se el presente acuerdo a las partes inte
resadas, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe recurso alguno por deci
dirse en este caso una cuestión de mero 
trámite.—-Así lo acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Ma
drid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado). —-
Doy fe: El Secretario, Nicolás Martínez 
Pérez-Mendaña (Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 3 de sep
tiembre de 1979. 

(G. C—9.161) 

Que el día 6-9-1979 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, -dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Manuela González Ortega, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. Notifíque
se el presente acuerdo a las partes inte
resadas, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe recurso alguno por deci
dirse en este caso una cuestión de mero 
trámite.—Así lo acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Ma
drid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado). — 
Doy fe: El Secretario, Nicolás Martínez 
Pérez-Mendaña (Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 6 de sep
tiembre de 1979. 

(G. C—9.162) 

Que el día 6-9-1979 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
F e l i p e Chela Mur, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
BOI.KTIN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. Notifíque
se el presente acuerdo a las partes inte
resadas, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe recurso alguno por deci
dirse en este caso una cuestión de mero 
trámite.—Así lo acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Ma
drid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—-El Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado). — 

Doy fe: El Secretario, Nicolás Martínez 
Pérez-Mendaña (Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.-Comisión Técnica. Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 6 de sep
tiembre de 1979. 

(G. C—9.163) 

Que el día 27-7-1979 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
María Pórtela Carreira, quedando sus
pendida ,su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. Notifíque
se el presente acuerdo a las partes inte
resadas, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe recurso alguno por deci
dirse en este caso una cuestión de mero 
trámite.—Así lo acuerda esta Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Ma
drid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado). — 
Doy fe: El Secretario, Nicolás Martínez 
Pérez-Mendaña (Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 27 de 
julio de 1979. 

(G. C—9.164) 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

NOTIFICACIONES 
Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins

pección de la Seguridad Social de la De
legación Territorial de Madrid del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social, por 
la presente hace saber a las empresas 
comprendidas en la relación que a con
tinuación se inserta, que ante la imposi
bilidad de comunicarles las actas de liqui
dación por ausencia e ignorado paradero, 
se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del- 18), y se les 
advierte que, a partir del día siguiente a 
la publicación de ésta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, se contarán los pla
zos legales oportunos: 

"Aprovechamiento de Espacios Urba
nos, S. A.".—José del Prado y Palacio, 
números 1, 3 y 5, Madrid. Actividad, En
señanza. Importe, 216.927 pesetas. A . L. 
número 1.399 79. 

"Comercial Balart, S. A.".—García Mo
rato, 134, Madrid. Actividad, Comercio. 
Importe, 135.808 pesetas. A . L. 1.457/79. 

"Comercial Balart, S. A.".—García Mo
rato, 134, Madrid. Actividad, Comercio. 
Importe, 199.813 pesetas. A . L. 1.458 79. 

"Entidad. Aprovechamientos de Espa
cios Urbanos".—José Prado Palacios, nú
meros 1 y 3, Madrid. Actividad, Ense
ñanza. Importe, 80.850 pesetas. A . L. nú
mero 1.468/79. 

"Mais, S. A.".—Antoñita Jiménez, 44, 
Madrid. Actividad, Artes Gráficas. Im
porte, 53.692 pesetas. A . L. 1.513/79. 

A . Luis Corte. Bonilla.—Padilla, 80. Ac
tividad, Construcción. Importe, 494.907 
pesetas. A . L. 1.556/79. 

"Dembri, S. A.".—Sambara, 29. Acti
vidad, Confección. Importe, 160.570 pe
setas. A . L. 1.630.79. 

Félix Teodoro Alvarez.—José Antonio, 
número 20. Actividad, Carpintería. Impor
te, 517.630 pesetas. A . L. 1.757/79. 

"Citrania, S. A.".—Tablada, 25. Acti
vidad, Fábrica de zumos. Importe, 206.859 
pesetas. A . L. 1.780 79. 

"Klimat, S. A.".—Virgen de Begoña, 4. 
Actividad, Aire acondicionado. Importe, 
3.667 pesetas. A . L. 1.791/79. 

Indauxqu". — Marina Vega, 55. Acti
vidad, Sídero. Importe, 22.845 pesetas. 
A . L. 1.793/79. 

"Eurocasa, S. A.".—Plaza de los Mos-
tenses, edificio "Parking", of. 25. Activi
dad, ACT. diversas. Importe, 106.108 pe
setas. A . L. 1.794/79. 

Juan Carlos Martín Caro. — Diego de 
León, 16, segundo. Actividad, Cafetería. 
Importe, 70.500 pesetas. A . L. 1.825/79. 

Juan Carlos Martín Caro. — Diego de 
León, 16, segundo. Actividad, Cafetería. 
Importe, 10.613 pesetas. A . L. 1.826/79. 

"Euroenergía, S. A.".—Avenida de Bra
sil, 7, quinto. Actividad, Sídero. Importe, 
771.626 pesetas. A . L. 1.835/79. 

"Euroenergía, S. A.".—Avenida de Bra
sil, 7, quinto. Actividad, Sídero. Importe, 
156.376 pesetas. A . L. 1.836/79. 

"Carbonell Apartahotel, S. A.".—José 
Antonio, 33, Madrid. Actividad, Maqui
naria. Importe, 349.679 pesetas. A . L. nú
mero 1.84879. 

"Carbonell Apartahotel, S. A.".—José 
Antonio, 33, Madrid. Actividad, Maqui
naria. Importe, 59.101 pesetas. A . L. nú
mero 1.849/79. 

"Fervi, S. A.".—Julia Nebot, 14, Ma
drid. Actividad, Reparación de televisión. 
Importe, 245.631 pesetas. A . L. 1.855/79. 

"Fervi, S. A.".—Julia Nebot, 14, Ma
drid. Actividad, Reparación de televisión. 
Importe, 43.898 pesetas. A . L. 1.856/79. 

"Dres Ind, S. A . " . — Fundadores, 29, 
Madrid. Actividad, Confección. Importe, 
391.421 pesetas. A . L. 1.889/79. 

"Arizpé, S. A.".—General Moscardó, 3, 
Madrid. Actividad, Metal. Importe, pese
tas 941.864. A . L. 1.916/79. 

"Arizpe, S. A.".—General Moscardó, 3, 
Madrid. Actividad, Metal. Importe, pese
tas 94.239. A . L. 1.91779. 

"Embers". — Pedro Muguruza, 7, Ma
drid. Actividad, Cafetería. Importe, pese
tas 339.580. A . L. 1.918/79. 

"General de Montaje, S. A . " . — San 
Amaro, 24, La Fortuna (Leganés). Act i 
vidad, Carpintería. Importe, 239.933 pe
setas. A . L. 1.947/79. 

"Productos Nerca, S. A . " . — Federico 
Rubio y Gali, 129, Madrid. Actividad, Pin
turas. Importe, 125.606 pesetas. A . L. nú
mero 1.964/79. 

"Consalco". — Santiago Bernabéu, 6, 
Madrid. Actividad, Oficina de importa
ción. Importe, 372.833 pesetas. A . L. nú
mero 2.045/79. 

"Sucasa, S. A.".—Jacometrezo, 4, 6 y 9, 
Madrid. Actividad, Construcción. Impor
te, 38.796 pesetas. A . L. 2.078/79. 

"Sucasa, S. A.".—Jacometrezo, 4, 6 y 9, 
Madrid. Actividad, Construcción. Impor
te, 25.535 pesetas. A . L. 2.079/79. 

"Coperfri, S. A." .—Pol . Valdonaire (Sa
neamientos Reyes), nave 36-37. Actividad, 
Sídero. Importe, 738.247 pesetas. 

"Chemar". — Doctor Esquerdo, 3. Ac 
tividad, Comercia. Importe, 55.449 pese
tas. A . L. 2.148 79. 

Emilia Ramírez Martín. — Postas, 2 
(Aranjuez). Actividad, Juegos recreativos. 
Importe, 183.600 pesetas. A . L. 2.242/79. 

"Construcciones Duran y Ramos, S. A . " . 
Cuesta de Taranza, carretera de Fuenla-
brada (Leganés). Actividad, Construcción. 
Importe, 264.834 pesetas. A . L. 2.267/79. 

"Auxiliar Gráfica de Empresas".—To
rrejón, nave núm. 8, polígono industrial 
"Las Fronteras", Torrejón de Ardoz. Ac
tividad, Artes Gráficas. Imoorte, 612.330 
pesetas. A . L. 2.27079. 

"Ahorro Universitario".—Francisco de 
Rojas, 6, Madrid. Actividad, Seguros. Im
porte, 6.539 pesetas. A . L. 2.287/79. 

"Ahorro Universitario".—-Francisco de 
Rojas, 6, Madrid. Actividad, Seguros. Im
porte. 24.506 pesetas. A . L. 2.288/79. 

"Ahorro Universitario".—Francisco de 
Rojas, 6, Madrid. Actividad, Seguros. Im
porte, 11.538 pesetas. A . L. 2.289/79. 

Ignacio Negro Muñoz.—Ayuntamiento 
de Humanes, nave 6-2, Humanes. Activi
dad, Cromados. Importe, 11.368 pesetas. 
A . L. 2.291 79. 

Ignacio Negro Muñoz.—Ayuntamiento 
de Humanes, nave 6-2, Humanes. Activi
dad. Cromados. Imnorte, 13.912 pesetas. 
A . L. 2.292/79. 

Miguel Resco García.—Orense, 42, Ma
drid. Actividad, Perfumería. Importe, pe
setas 354.995. A . L. 2.298 79. 

"Oficina Técnica Administrativa, S. A . " . 
Orellana, 5, Madrid. Actividad, Gestoría. 
Importe, 131.334 pesetas. A . L. 2.300/79. 

"Agepsa". — José Antonio, 26, Ma

drid. Actividad, Asesoría de empresas-
Importe, 194.283 pesetas. A . L. 2.303/7*-

"Bar Siroco".—General Ricardos, 2H» 
Madrid. Actividad, Bar. Importe, 67.81o 
pesetas. A . L. 2.307/79. 

"Laguna Club de Campo".—Generalísi
mo, 55, Madrid. Actividad, Sídero. I r o* 
porte, 77.601 pesetas. A . L. 2.309/79. 

Pedro Rodríguez Zapardiel.—Carretera 
de El Pardo, km. 2,800, El Pardo. Acti
vidad, Restaurante. Importe, 13.892 pese
tas. A . L. 2.326/79. 

Pedro Rodríguez Zapardiel—Carretera 
de El Pardo, km. 2,800, El Pardo. Acti
vidad, Restaurante. Importe, 13.892 pese
tas. A . L. 2.327/79. 

José Llanos Salinas.—Gregorio Vacas, 
números 10-12, Madrid. Actividad, Taller 
mecánico. Importe, 107.273 pesetas. A- L -
número 2.329/79. 

Antonio Sánchez Ruiz.—Capitán Haya, 
número 20, Madrid. Actividad, Cafetería-
Importe, 77.750 pesetas. A . L. 2.331/79-

Esteban Fidel Crans Jiménez.—Avenida 
de América, 33, Madrid. Actividad, Cons
trucción. Importe, 171.743 pesetas. A . 1" 
2.344/79. 

J. María Maldonado Nausía.—Carretera 
de El Plantío-Majadahonda, km. 2.600, 
Majadahonda. Actividad, Fábrica de equi
pos eléctricos. Importe, 132.772 pesetas-
A . L. 2.349 79. 

Cayetano Heredia Millán. — Bierzo, m 
polígono industrial "Cobo Calleja", Fuen-
labrada. Actividad, Calderería. Importe, 
238.965 pesetas. A . L. 2.351/79. 

Cayetano Heredia Millán. — Bierzo, 6, 
polígono industrial "Cobo Calleja", Fuen-
labrada. Actividad, Calderería. Importe, 
92.971 pesetas. A . L. 2.352 79. 

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—' 
El Jefe de la Inspección, José Lledó Mar
tín. 

(G. C—9.178) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la De
legación Territorial de Madrid del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social, por 
la presente hace saber a las empresas 
comprendidas en la relación que a con
tinuación se inserta, que ante la imposi
bilidad de comunicarles las actas de in
fracción por ausencia e ignorado paradero, 
se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se les 
advierte que, a partir del día siguiente a 
la publicación de ésta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, se contarán los p ' a " 
zos legales oportunos: 

"Gráficas Borndo".—José Antonio Ar-
mona, 3, Madrid. Actividad, Artes Grá
ficas. Importe, 25.000 pesetas. A . I- nú
mero 875/79. 

"Servicios Goyi" (Dolores González)-;" 
Blasco de Garay, 35, tercero A, Madrid-
Actividad, Oficinas. Importe, 5.000 pese
tas. A . I. núm. 1.013 79. 

"Boutique Sesma, S. L.".—Orense, 
32, 

Madrid. Actividad, Comercio. Importe, 
6.000 pesetas. A . I. núm. 1.028/79. 

"Urgencia Médica".—Santa Bárbara, \* 
Madrid. Actividad, Asistencia sanitaria-
Importe, 5.010 pesetas. A . I. núm. 1.038 
de 1979. 

Angel Martínez Franco.—Salaberry, 33, 
Madrid. Actividad, Construcción. Impor
te, 12.000 pesetas. A . I. núm. 1.044 79-
Importe, 2.000 pesetas. A . I. núm. 1-045 
de 1979. 

"Frioteknos, S. A . " . — Vicente Martín 
Arias, 32. Actividad, Frío industrial. Im
porte, 15.000 pesetas. A . I. núm. 1.067/79-

Carmen Ciclón Tamargo.—Romero Ro
bledo, 3, Madrid. Actividad, Empleada de 
hogar. Importe, 25.000 pesetas. A . I- nú
mero 1.072/79. 

"Colegio Nacional Marcelo Usera". 
Perales de Tajuña, 19, Madrid. Actividad, 
Comercio. Importe, 5.000 pesetas. A . r 
número 1.085/79. 

"Edificaciones y Técnicas 2.000, S. A- • 
Ginzo de Limia, 6, Madrid. Actividad, 
Construcción. Importe, 6.000 pesetas. A- I-
número 1.094/79. 

Dochardo Barbero, Martín. — Colonia 
de las Huertas, 37, primero A , Majada-
honda. Actividad, Construcción. Importe, 
5.000 pesetas. A . I. núm. 1.127/79. 

"Volt, S. A.".—Avenida de Brasil. 17, 
séptimo, Madrid. Actividad, Instalaciones-
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Jnporte, 5.000 pesetas. A . I. núm. 1.136 de 1979 

"Inmobiliaria Ortega". — Montera, 36, 
e rcero izquierda, Madrid. Actividad, A l -

de pisos. Importe, 10.000 pesetas. 
1- núm. 1.145/79. 
Micral, S. A.".—Academia, 8, Madrid, 

^tividad, Construcción. Importe, 10.000 
P e s . e t a s . A . I. núm. 1.147/79. 
ter A M a r í a baldonado Nausía.—Carre-
dah E 1 P l a n t í o a Majadahonda, Maja-
^ nonda. Actividad, Fábrica de equipos 

c tncos. Importe, 5.000 Desetas. A . I. 
n u r n e ro 1.149 79 
J " L a gu 
íe Gen 

Laguna Club de Campo". — Avenida 
Sid e n e r a l í s i m o , 55, Madrid. Actividad, 

e r o . Importe, 5.000 Desetas. A . I. nú-
.!£ 1-150/79. 

Mari ü S i l*oco".—General Ricardos, 214, 
De-!í " A c t i v idad , Bar. ImDorte, 5.000 
P e??A a s- A . I. núm. 1.153/79. 
l T r h ? ° n t a i e s Eléctricos Martín, S. A . " . — 
del ) ¡ ¡ í 1 Z a c i ó n "Monte Príncipe", Boadilla 
Dort m ° . n t e - Actividad, Electricidad. Im-

M 0 0 0 Poetas. A . I. núm. 1.158/79. 
£ i Madrid, 25 de seotiembre de 1979.— 
tín. , a Inspección, José Lledó Mar-

(G. C—9,179) 

C a i a General de Depósitos 
e s t a X r a ^ i a d o e l resguardo expedido por 
d e r e g - a , a General con el número 39.627 
de lu is correspondiente a 26 de mayo 
pañol d C o n s t i t u í d o por el "Banco Es-
v Com .Grédito", en" garantía de "Diez 
un imn m a ' S - A " ' e n a v a l bancario, por 

1 "»?? e d e 7 8 -000 pesetas. (Referen-
1.833,1978.) 

Se 
S e h a n e 6 V l e n e a l a Persona en cuyo poder 
ya q U e

 q u e lo presente en este Centro, 
0 p ° r t u n a e S t á n t o m a d a s las precauciones 
Pósito sin P a r a q u e n o s e entregue el de
dicho res ° a s u legítimo dueño, quedando 
t r a n s c u r r f d a r d ° S i n ningún valor ni efecto 
c 'ón de est°S d ° S m e s e s desde la publica
ndo, C o n

 t e anuncio sin haberlo presen-
^ e g l a m e n t o

a r r e 8 l ° a l o dispuesto en su 
Madrid i .i 

m m i s t r a r i d e octubre de 1979.—El A d -
a d o r (Firmado). 

(A.—21.937) 

C a , a General de Depósitos 
Extraviad , 1 

e s t a Caia *> resguardo expedido por 
de regis{* General con el número 5.578 
de I973 ° ' C o r r e spondiente a 12 de mayo 
G' ner pg- C o n s t i t u í d o por don Federico 
de 35 o n n ° '

 e n valores, Dor un nominal 
S e previ P 6 S e t a s - ( R e f - : " 1-561/1977.) 

S e halle Q ' e n e a ^ a Persona en cuyo poder 
•va q u e

 q u e lo presente en este Centro, 
0 p 0 r tunas n t o m a d a s las precauciones 
Pésito sin P 3 r a q u e n o s e entregue el de-
d i c ho r e s o ° a s u legítimo dueño, quedando 
t r a n s c U r r

?

H

U a r d ° sin ningún valor ni efecto 
cien d e

 S d o s meses desde la publíca
t e 0 ' c 0 n S t e " a n u n c i o s i n haberlo presen-

^ ' a m e n t o 3 " 6 8 ' 0 3 l o d i s - D u e s t o e n s u 

. Madrid ^ J 
A d r n i n i c U l , 7 d e/septiembre de 1979.—El "strador (Firmado). 

(A.—21.940) 

AYUNTAMIENTOS 
3 ases A L C O B E N D A S 

fia H U C H A N D E R E § I R E N L A C O N V 0 C A T O " 
ola oposición libre para cubrir una 
p Z a de Policía municipal. 

eonvn m e r a - E s o b ' e t o d e l a P r e s e n t e 

dirtiio t 0 n a l a Provisión, por ei proce
de p , t o d e oposición libre, de una plaza 
ti l i a d a m u n i c i p a l , vacante en la plan-
s U e l d

 e este Ayuntamiento, dotada con el 
extra ,C o r respondiente al nivel 4, pagas 
c i 0 n

 0 rdinarias, trienios y demás retribu 
eon S ° emolumentos que correspondai 

arreglo a la legislación vigente. 
s i c ¡ ó

§ U n d a . Para tomar parte en la opo 
j será necesario: 
2„ Ser español. 

d e ' , Tener cumplidos dieciocho años 
El ]- a d y no exceder de treinta años 
s a r s ' r r i ' t e máximo de edad podrá compen 
r i 0 r

e c ° n los servicios prestados ante 
mente a la Administración Local, 

cualquiera que sea la naturaleza de di
chos servicios. 

3. " Estar en posesión del Certificado 
de Estudios Primarios. 

4. ° No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

5. ° No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

6. ° Tener una altura superior a 1,60 
metros y estar en posesión del carnet de 
conducir de clase B. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base segunda, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, debidamente reintegradas, 
durante el plazo-de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en 
que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia o en extracto en el "Bo
letín Oficial del Estado". Las instancias 
también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y exclaídos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado", y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se apruebe la lis
ta definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

Cuarta. El Tribunal calificador de la 
oposición estará constituído de la siguien
te forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembre de la misma en quien delegue. 

Vocales: E l Suboficial Jefe del Cuer
po; un representante del Profesorado Ofi
cia! del Estado; un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, y un representante de la Jefatura 
Central de Tráfico. 

Secretario: El de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boleti
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Quinta. Se determinará por sorteo el 
orden en que habrán de actuar los opo
sitores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cuatro 
meses de la fecha en que aparezca pu
blicado el último de los anuncios de la 
convocatoria. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tribunal 
anunciará el día, hora y lugar en que ha
ya de celebrarse. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición 
serán los siguientes: 

1. ° Escritura al dictado de un texto 
elegido por el Tribunal. 

2. ° Resolución de dos problemas pro
puestos por el Tribunal sobre materias 
de matemáticas elementales (cuatro reglas, 
regla de tres simple, proporcionalidad, 
raíz cuadrada, equivalencia de medidas, 
etcétera). 

3. ° Contestar a las preguntas que los 
miembros del Tribunal formulen sobre te
mas del programa anexo. 

Con anterioridad a la celebración de 
estos ejercicios, los aspirantes deberán 
someterse a reconocimiento médico du
rante el cual habrán de realizar las prue

bas físicas que justifiquen su aptitud pa
ra el ejercicio del puesto. 

Séptima. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 
Cada miembro del Tribunal calificará de 
cero a diez puntos, y una vez sumadas 
estas calificaciones parciales, se dividirá 
el total entre el número de miembros del 
Tribunal, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Terminada la calificación, el 
Tribunal publicará el nombre del oposi
tor aprobado y elevará propuesta al Pre
sidente de la Corporación. 

E l opositor propuesto presentará en 
la Secretaría Municipal, en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes a la noti
ficación de su nombramiento, la docu
mentación siguiente: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificado de Estudios Primarios. 
3. " Declaración jurada de no haber 

sido separado mediante expediente disci
plinario del servicio del Estado o de la 
Administración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de la 
presentación de esta documentación, bas
tando que presenten certificación del Je
fe de su dependencia acreditando que se 
encuentra en servicio activo y no some
tido a expediente. 
i Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentara su documenta
ción, quedará sin efecto el nombramien
to y anuladas todas las actuaciones. En 
este caso, el Presidente de la Corpora
ción procederá al nombramiento del opo
sitor que habiendo aprobado los ejerci
cios, siga en puntuación al inicialmente 
propuesto. 

El opositor nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente en que le 
sea notificado el nombramiento. Si no to
ma posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, será declarado cesante. 

E l Tribunal queda autorizado para re
solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases. 

Novena. El programa de la oposición 
será el siguiente: 

T. E l Estado. — Los elementos del 
Estado. — La división de poderes. 

2. La organización del Estado espa
ñol. — El Jefe del Gobierno. — Los M i 
nistros. —: Los órganos del poder legis
lativo. — El poder judicial. 

3. El municipio. — Sus elementos.— 
Su historia. 

4. El Ayuntamiento. — Sus órganos. 
El Alcalde. — La Comisión Permanente. 
E' Ayuntamiento Pleno. 

5. Los concejales. -— Forma de elec
ción. 

6. La actividad de policía de los 
Ayuntamientos. — Policía de la construc
ción y de la apertura de actividades. 

7. El orden público y las funciones 
de la Policía municipal en relación con 
el mismo. — La Policía municipal como 
auxiliar de la Policía judicial. 

8. Normas generales de circulación de 
vehículos y peatones. — Las señales de 
circulación. 

9. Conocimiento de la villa de Alco
bendas. situación, accesos y calles. 

Alcobendas, a 27 de julio de 1979.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—9.124) (O.—30.378) 
Bases que han de regir en la convocato 

ria de oposición libre para cubrir una 
plaza de Sargento de la Policía muni
cipal. 
Primera. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión, por el proce
dimiento de oposición libre, de una plaza 
de Sargento de la Policía municipal, de la 

plantilla del Ayuntamiento de Alcoben
das, dotada con el sueldo correspondien
te al nivel 6, pagas extraordinarias, trie
nios y demás xetribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a la le
gislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario: 

1. ° Ser español. 
2. " Tener cumplidos dieciocho años 

de edad y no exceder de cincuenta y cin
co años. E l límite máximo de edad po
drá compensarse con los servicios presta
dos anteriormente a la Administración 
Local, cualquiera que sea su naturaleza, 
siempre que se haya cotizado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. 

3. u Estar en posesión del título de Ba
chiller Superior o equivalente, de confor
midad con las normas del Ministerio de 
Educación. 

4. ° No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

5. " No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base segunda, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en 
que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia o en extracto en el "Bo
letín Oficial del Estado". Las instancias 
también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado", y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se apruebe la lis
ta definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

Cuarta. El Tribunal calificador de la 
oposición estará constituído de la siguien
te forma: • 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembre de la misma en quien delegue. 

Vocales: E l Suboficial Jefe del Cuer
po; un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado; un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, y un representante de la Jefatura 
Central de Tráfico. 

Secretario: El de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boleti
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Quinta. Se determinará por sorteo el 
orden en que habrán de actuar los opo
sitores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cuatro 
meses de la fecha en que aparezca pu
blicado el último de los anuncios de la 
convocatoria. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tribunal 
anunciará el día, hora y lugar en que ha
ya de celebrarse. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición 
serán los siguientes: 
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1. Consistirá en desarrollar por es
crito, durante el período máximo de dos 
horas, un tema de carácter general de
terminado por el Tribunal y relacionado 
con el programa de la oposición, aunque 
no se atenga a epígrafe concreto del mis
mo, teniendo los aspirantes amplia liber
tad en cuanto a su forma de exposición. 

2. " Consistirá en contestar oralmente, 
en un período máximo de veinte minu
tos, dos temas sacados al azar del pro
grama de la oposición. 

3. ° Consistirá en redactar un informe 
soore un supuesto de hecho propuesto 
por el Iribunal con su propuesta de re
solución. 

Séptima. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 
Cada miembro del Tribunal calificará de 
cero a diez puntos, y una vez sumadas 
estas calificaciones parciales, se dividirá 
el total entre el número de miembros del 
Tribunal, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en ei tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Terminada la calificación, el 
iribunal publicará el nombre del oposi
tor aprobado y elevará propuesta al Pre
sidente de la Corporación. 

El opositor propuesto presentará en 
la Secretaría Municipal, en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes a la noti
ficación de su nombramiento, la docu
mentación siguiente: 

1. ' Certificación de nacimiento. 
2. ° Título de Bachiller Superior, o 

equivalente. 
« 3.° Certificado médico acreditativo de 

no padecer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal desempeño de 
sus funciones. 

4. ° Declaración jurada de no haber si
do separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públi
cas. 

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de la 
presentación de esta documentación, bas
tando que presenten certificación del Je
fe de su dependencia acreditando que se 
encuentra en servicio activo y no some
tido a expediente. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentara su documenta
ción, quedará sin efecto el nombramien
to y anuladas todas las actuaciones. En 

Beste caso, el Presidente de la Corpora
ción procederá al nombramiento del opo
sitor que habiendo aprobado los ejerci
cios, siga en puntuación al inicialmente 
propuesto. 

El opositor nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente en que le 
sea notificado el nombramiento. Si no to
ma posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, será declarado cesante. 

El Tribunal queda autorizado para re
solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases. • 

Novena. El programa de la oposición 
será el siguiente: 

I. Principios de Derecho Político: 
1. El Estado. — Territorio, población 

y poder. 
2. La división de poderes. — Fun

ciones y poderes del Estado. 
3. La Constitución Española. — Idea 

general. 
4. El poder legislativo 

nos. 
5. El poder judicial. -

ción judicial española. 
II. Principios del Derecho Adminis

trativo: 
6. La Administración pública y el De

recho Administrativo. 
7. Las fuentes del Derecho Adminis

trativo. — Leyes y Reglamentos. 

— Sus órga-

La organiza-

8. Las' personas jurídico-publicas. —'. 
Personas públicas territoriales, corporati
vas e institucionales. 

9. El acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento admi
nistrativo. — Fases del procedimiento. 

10. Los órganos superiores de la Ad--
ministración Central. — El Presidente del 
Gobierno. — Los Ministros. — Las Co
misiones Delegadas. 

11. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central. — Los Gobernado
res civiles. 

12. Las comunidades autónomas y sus 
órganos. —: Los Estatutos de Autonomía. 

13.. Las Comisiones de cooperación 
con las Entidades Locales. —- Delegacio
nes y servicios periféricos de la Admi
nistración Central. 

III. Administración Local: 
14. La Administración Local. — Con

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende. 

15. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales. 

16. El Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio del Régimen 
Común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

17. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

18. Noción general del procedimien
to administrativo local. — Los recursos 
administrativos contra las Entidades Lo
cales. — La revisión de los actos admi
nistrativos locales por la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

19. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — El presupuesto 
de las Entidades Locales. 

20. Los órganos de Gobierno munici
pales. — E l Alcalde. — E l Pleno. — 
La Comisión Permanente. — Las Comi
siones Informativas. 

21. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. -— La Intervención y Deposita
ría de Fondos. 

22. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local. — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

23. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
les. — Organización de la función pú
blica local. — Los grupos de funciona
rios de Administración Especial y Gene
ral de las Entidades Locales. 

24. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los dere
chos económicos. — La Mutualidad de 
Previsión de la Administración Local. 

25. E l Código de Circulación. — De
finiciones principales. — Normas gene
rales de circulación. 

26. Normas generales sobre circula
ción urbana. — Las señales y sus cla
ses. 

27. Los permisos y licencias de con
ducción. — El procedimiento sanciona
dos 

Alcobendas, a 27 de julio de 1979.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—9.123) (O—30.377) 

Expediente de habilitación y suplemento 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de habilitación 
y suplemento de crédito, por medio de 
transferencia, del Presupuesto ordinario 
para el ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo plenario del 15 de septiembre de 
1979 

Los legítimos interesados que se men
cionan en la ley de Régimen Local, en 
su artículo 683, y conforme a las cláu
sulas que se indican en la misma Ley en 
el artículo 684, podrán formular sus re
clamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días siguientes hábiles a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcobendas.—-El Alcalde, Carlos Mu
ñoz Ruiz. 

ENTIDAD L O C A L M E N O R R E A L 
CORTIJO DE S A N ISIDRO. 

En cumplimento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de habilitación de crédito, por me
dio de aplicación del superávit del ejer
cicio precedente dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes. 

Cortijo de San Isidro, a 24 de sep
tiembre de T979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.081) (O.—30.364) 

P A R L A 
El Tribunal que ha de calificar las 

pruebas de oposición libre que se viene 
tramitando para provisión en propiedad 
de una plaza de Oficial electricista, de 
este Ayuntamiento, ha quedado consti
tuido de la siguiente forma: 

Presidente: Titular, don Francisco 
González Fernández; suplente, doña Aida 
Alvarez Alvarez. 

Vocales: Representante de la Dirección 
General de Administracón Local: Don 
Pedro Núñez Morgados. Representante 
del Profesorado Oficial del Estado: T i 
tular, don Pablo Fernández Martínez; 
suplente, doña María del Carmen Guillen 
Alcázar. Funcionario técnico: Apareja
dor municipal don Francisco Rodríguez 
Moreno. t 
'Secretario: Don César Otero Villoría, 

Secretario del Ayuntamiento, siendo su 
suplente don Emilio Ocaña Castrejón. 

La lista provisional de admitidos que
da elevada a definitiva por no haberse 
formulado reclamaciones. 

Parla, a 5 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.120) (O.—30.374) 

(G. C—9.099) (O—30.362) 

En Tribunal calificador de las pruebas 
de la oposición libre para provisión de 
tres plazas de Guardias municipales, ha 
quedado constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Francisco González 
Fernández, Alcalde; y como suplente, 
doña Aida Alvarez Alvarez, Concejal. 

Vocales: Representante de la Dirección 
General: Don Antonio Dubois de Vargas. 
Representante del Profesorado Oficial: 
Titular, don Santiago Ríus Paz; suplen
te, don José María Esteban Méndez. Re
presentante de la Jefatura de Tráfico: Ti 
tular, don Ignacio Martínez Sánchez; su
plente, doña Rosa María Pedreira Calle
ja. Representante de la Guardia munici
pal: Titular, don Gregorio Gutiérrez V i 
l la ; suplente, don Benito García Martín. 

Secretario: Don César Otero Villoría, 
Secretario del Ayuntamiento; y don Emi
lio Ocaña Castrejón, como suplente. 

Se eleva a definitiva la lista provisio
nal de admitidos por no haberse formu
lado reclamaciones. 

Parla, a 12 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.121) (O.—30.375) 

En Tribunal calificador de las pruebas 
de la oposición libre para provisión de 
una plaza de Oficial Fontanero, ha que
dado constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Titular, d o n Francisco 
González Fernández, Alcalde; suplente, 
doña Aida Alvarez Alvarez. 

Vocales: Representante de la Dirección 
General de Administración Local: Don 
Félix Marín Leiva. Representante del Pro
fesorado Oficial: Titular, doña Blanca 
Rosa Quevedo Ortega: suplente, don Eu
sebio Serrano Priego. Funcionario Técni
co: Don Francisco Rodríguez Moreno, 
Aparejador municipal. 

Secretario: Don César Otero Villoría, 
Secretario general del Ayuntamiento, sien
do su suplente don Emilio Ocaña Cas
trejón, funcionario administrativo. 

Se eleva a definitiva la lista provisio
nal de admitidos por no haberse formu
lado reclamaciones. 

Parla, a 12 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.122) (O—30.376) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Por parte de don Alberto Nadal Ba-

quedano se ha solicitado licencia para 
instalación de un depósito de gas propa-
no, para uso doméstico, en la finca nú

mero 67 de la Urbanización "Guadamon-
te", de esta municipalidad. i 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y al objeto de que quieneS 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e I" 
tinentes dentro del plazo de diez días-
de conformidad con lo dispuesto en e 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a p r e" 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Villanueva de la Cañada, a 24 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—9.130) (O.—30.384) 

V E N T U R A D A 
Por parte de doña Dominga del 

Lagua se ha solicitado licencia para i ° s ' 
talar G. L. P., en chalet ubicado en 1» 
parcela 756 de la Urbanización "Cotos 
de Monterrey", de esta municipalidad-

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y al objeto de que quiene 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e r* 
tinentes dentro del plazo de diez dias< 
de conformidad con lo dispuesto en e 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e ' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Venturada a 18 de septiembre de 1979-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.190) (O.—30.421) 

A L C O R C O N 
Don José Gosa Hernández soli^1* 

autorización para instalar venta men0 

de muebles no avalorados en la calle y 
Fuenlabrada, núm. 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a S 

reclamaciones que estimen oportunas- • 
Alcorcen, a 15 de septiembre de 1979* 

El Alcalde, José Aranda. 
(G. C—9.085) (O—30.3-rS) 

Don José Gosa Hernández solici t a 

autorización para instalar venta menor 

de espejos, lámparas y candelabros en »a 

calle de Fuenlabrada, núm. 5. 
Lo que se hace público para genera 

conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a S 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Alcorcen, a 15 de septiembre de 197V-

El Alcalde, José Aranda. 
(G. C—9.086) (O.—30.349) 

Doña Esperanza Calzada López s 0 , l l C l * 
ta autorización para instalar papelería Y 
regalos en la calle de Fuenlabrada, nu
mero 19. , 

Lo que se hace público para gener 
conocimiento, al objeto de que c u a I \ t a

n 

personas interesadas lo deseen P u , a

s 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas 

Alcorcón, a 16 de septiembre de 1979-
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—9.087) (O.—30.350) 

Doña Manuela Escribano Martínez s0^ 
licita autorización para instalar a c a " e í 
mia de corte y confección en la calle de 
Japón, núm. 21, segundo, 4. , 

Lo que se hace público para 'gener 
conocimiento, al objeto de que cüant 
personas interesadas lo deseen poed a 

formular en el plazo de quince días »2 

reclamaciones que estimen oportunas-
Alcorcón, a 19 de septiembre de l ' 7 * ' 

El Alcalde, José Aranda. 
(G. C—9.088) (O.—30.35U 

Don Timoteo Pérez García sol ici f a 

autorización para instalar restauraciones 
de obras de arte en la calle del Cabo San 
Vicente, núm. 16, local 6. i 

Lo que se hace público para gener^ 
conocimiento, al objeto de que c u a I \ t a * 
personas interesadas lo deseen pued a 

formular en el plazo de quince días I a 

reclamaciones que estimen oportunas-
Alcorcón, a 13 de septiembre de l 9 / y -

El Alcalde, José Aranda. 
(G. C—9.089) (O—30.352) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

°n Tomás Pereda Amann, Magistrado 
°-e Trabajo de la número 1 accidental 

e Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

con * ¡ a d o e n e s t a Magistrado de Trabajo 
inc! n u mero 3.085 de 1978, seguido a 
cont 0 1.? d e A r a n z a z u Martín Barrios, 

ntra "Exclusivas Merino" (Anselmo An-
0 r ¿ B r mo), en el día de la fecha se ha 
t u r f 0 3 ? 0 sacar a pública subasta, por tér-
ercb° ° c h o d í a s ' l o s siguientes bienes 
¡J argados como de propiedad de la par-

Remandada, cuya relación y tasación 
l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
sofáQH t r e s i U o tapizado en skay rojo, con 

D

 Q e tres cuerpo, 25.000 pesetas. 
en r ° S b a n c o s estilo castellano tapizados 

r j 0 ! 0 y blanco, 20.000 pesetas. 
taDa H m e s a d e centro de madera con 

ae mármol, 15.000 pesetas. 
c a c m P a r a de pie con pantalla cóni-

' co n flores, 10.000 pesetas. 
S e tas \s OOO*16 P Í C m a r c a " D u w a r d " ' p e ' 

tas

D20 000 S a S d C m a d e r a c u a d r a d a s ' p e s e " 

U a

l J

i

I

n

a . . I a m Para con pie dorado y panta-
Una - d o Pergamino, 15.000 pesetas, 

ca «•Tn» I ?, a q u i n a de escribir eléctrica mar-
C¿ f • 45.000 pesetas, 

tapa H m e s a s d e auxiliar, metálicas, con 
setas m a d e r a y tres cajones, 15.000 pe-

clave^iQ^QQ^erte marca "Certes", con 
una m " p e s e t a s . 

set a s lo ooo ^ m a d e r a d e d espacho, pe 
m e s a S t a n - ° n e s d e madera a juego con la 
Pesetas d o s en pana amarilla, 20.000 

S e t a s ^ s ^ o o o " 3 a , u e g o c o n l a m e s a ' p e " 
lotai ; 2 35.000 pesetas. 

T P ^ °ndiciones de la subasta 

i e s t a M a r e n l a S a l a d e audiencias 
en primera subasta 

^ubasta octubre de 1979; en segunda 
D E I979 C n S u c a s o > el día 29 de octubre 
S u caso' ^i 6 n tercera subasta, también en 
i z a n d o d í a 8 d e noviembre de 1979, 
i doce t C ° m o h o r a P a r a t o d a s e l l a S 

b r a r á n i / e i n t a de la mañana, y se ce-
1.a n u

a , ° I a s condiciones siguientes: 
t e Podrá C] n n t e s d e verificarse el rema
n d o prin d o r l i b r a r sus bienes, pa-

r a do a l p a l y costas; después de ce-
2» Q u e d a r á la venta irrevocable. 

S) tar p e ]os licitadores deberán depo-
^ l a b l e c i r n

l a n i e n t e , en Secretaría o en un 
P°r loo T 1 f n t o destinado al efecto, el 10 

3 a a e l tipo de subasta. 
Parte

 U e e l en ) w ejecutante podrá tomar 
s que a S s u b a s t a s y mejorar las pos-

C°nsignav j S e hicieren, sin necesidad de 
4 / n a r depósito. 

! que 
lai 

€ l s i s t e m U e j l a s S u t )astas se celebrarán por 
^ t i r á n * d e PuJas a la llana y no se ad
j u r a s t u r a s que no cubran las dos 

° a n d o S p T t e S d e I ^ P 0 de subasta, adju-
5.» Q

 l 0 s bienes al mejor postor. 
kO Q lo T i " e I a Primera subasta tendrá 
b l eQe s

 P ° e l 

ca^ - g u e 

valor de tasación de los 

Los bienes embargados están deposita
dos en Marqués de Urquijo, 10, de Ma
drid, a cargo de don Anselmo Andrés 
Moreno. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en e l 'BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, • se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.483) 

¿ 5 Por 0 inn b L e i í e s a l d r án corT"reba[a" del 
7» Q del "tipo de tasación. 

? e C e sar^ U e tercera subasta, si fuese 
l Q s u j e L b r a r l a ' l o s bienes saldrán 

' ° r Postor - 3 t i p o > adjudicándose al me-
? a

í a s P a r t e ? ° f e r t a C u b r e I a S d ° S t e r " ^ a i a ael precio que sirvió de tipo 
c°- n t rari 0 subasta, ya que en caso 

del r C ° n S u s Pens ión de la aproba
da P r e c i 0 f a t e ' s e h a r á saber al deudor 
g! n u e v e H / r e c i d o para que en el plazo 
?¡ d ° la d a s . p U 6 d a l i b r a r I o s bienes, pa-
K.eÍOre ] a

 e u d a > o presentar persona que 
RÍ° iegai 0 5 1 " 1 " 3 ú l t i m a ' haciendo el de-

tí Q 
i d - í e r e c h o e , H e n t o d o c a s o ' qneda a salvo 
C d i c a c i ó n p a r t e a c t o r a d e Pedir la 
í s ^ a s t a ü ° a d minis t ración de los ie-
C' Q nes Jtr°¿> en la forma y con las con-

P r n í t a b ecidas en la vigente legis-
lA» ^ocesal. 
^ d e U e ] 0 s remates podrán ser a ca-

ceder. 

.en segunda subasta, en su 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 5.008 de 1978, segui
do a instancia de Francisco Nieto Viñue-
las, contra Ernesto Núñez "Construccio
nes en General", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un mueble librería de tres metros de 

largo con ocho cajones y cuatro puertas, 
el cuerpo inferior, y bar, puertas de cris
tal y baldas, 25.00.0 pesetas 

Una mesa de, madera, 5.000 pesetas. 
Seis sillas de madera, con peineta de 

rejillas tapizados en pana amarilla oro, 
6.000 pesetas. 

Dos butacas de madera tapizadas estilo 
capitoné en skay marrón, 20.000 pesetas. 

Una mesa cuadrada de madera con ta
pa de mármol, 10.000 pesetas. 

Una lámpara de sobremesa, de metal 
pintado y pantalla blanca, 3.000 pesetas. 

Una lavadora automática marca "Ba
lay", 25.000 pesetas. 

Una nevera marca "Fagor", de 250 l i 
tros, 15.000 pqesetas. 

Dos cuadros de 0,50 por 0,60, con 
marco dorado, 20.000 pesetas. 

Dos cuadrados de 0,50 por 0,60, con 
marco dorado, 20.000 pesetas. 

Total: 149.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de su mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. ' • 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. * Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Escalona, 107, segundo C, 
de Madrid, a cargo de Carmen Benaven-
te Alcocer. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—^El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.484) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 1 acciden
tal de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 525 de 1978, segui
dos a instancia de Santiago Gascón Mu
ñoz, contra José Luis Sanz Sanz, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Casa sita en esta ciudad, en 

la calle de San Félix de Alcalá, señalada 
con el número 14, antes, calleón de Ju
das. Consta de planta baja, dividida en 
siete habitaciones, cuarto de baño, coci
na, despensa y patio. Toda la finca ocu
pa una superficie de 242 metros cuadra
dos 77 decímetros, de los que correspon
den a la parte edificada, 160 metros cua
drados 19 decímetros, destinándose el resto 
hasta la total superficie a patio. Linda: por 
su frente, en la línea de 19 metros 32 cen
tímetros, con la indicada calle; derecha, 
entrando, en línea de 12 metros 54 cen
tímetros, con finca de Angel Reiz María; 
izquierda, en línea de 12 metros 54 cen
tímetros, con la de Luis Reiz María, y 
fondo, en línea de 19 metros 40 centíme
tros, con finca de don Juan Sanz Núñez, 
1.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de su mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse-el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa

gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 25 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.485) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O . 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 4.406/78, a instancia 
de Joaquín Valdunciel Sánchez, contra 
"Hormigones Arvalo", en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan . 
Grupo electrógeno marca "Pegaso", 

mezcladora de áridos marca "Baryval", 
depósito de aguas y grupo elevador de la 
misma, 225.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las-.subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ai me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, naciendo el de
pósito legal. 

8. ; | Que, en todo case, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la viigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en camino de Seseña, s/n., "Hotel 
Ciempozuelos", a cargo de José Luis Are-
llano García. 
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Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a i I de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.472) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.932/78, seguidos 
a instancia de Ana María Alvarez Fuen
tes, contra José L. González Alameda 
(director-propietario centro investigación), 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de despacho de madera con 

tres cajones, 20.000 pesetas. 
Un sillón para la misma de estilo 

Chester capitoné, 10.000 pesetas. 
Un tresillo compuesto de sofá, dos si

llones y mesa centro, 25.000 pesetas. 
Un secreter, 10.000 pesetas. 
Una nevera, 12.000 pesetas. 
Una lavadora, 15.000 pesetas. 
Una secadora, 15.000 pesetas. 
Una mesa de despacho, 20.000 pesetas. 
Sillón, sillas y sofá, 15.000 pesetas. 
Dos librerías, 18.000 pesetas. 
Dos dormitorios con mobiliario com

pleto, cama, armario y sillón, 120.000 pe
setas. 

Dos mesas de centro, 20.000 pesetas. 
Dos cuadros de óleo, 30.000 pesetas. 
Una biblioteca con capacidad para cin

co mil volúmenes, 100.000 pesetas. 
Un bargueño, 15.000 pesetas. 
Una mesa, 5.000 pesetas. 
Una cantonera estilo castellano anti

guo, 15.000 pesetas. 
Adorno de plata: cinco bandejas y jue

go de té, 75.000 pesetas. 
Total: 540.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta_ Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguipntes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del. tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos-

' turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. . 

5. ' Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que ei} segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes* del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 

mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Núñez de Balboa, 32, a cargo de 
Jcsé Luis González Alameda. 

' Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las.partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es-
taolecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—Fl Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.473) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

. •'• EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.812-14/78, segui 
dos a instancia de Benita Garrido Gó 
mez, contra Angel Curto Guerrero, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como dé propiedad de la parte deman 
dada, cuya relación y tasación es la si 
guiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso del local de la 

casa número 96 de la calle Canillas, 
350.000 pesetas. 

Una máquina reginadora para la tritu
ración de avellanas y otros frutos secos, 
marca "Tual", número 6.794, 75.000 pe
setas. 

Una máquina de bañar bombones, mar 
ca "Hrduter", número 5.402-TYC S 180-A 
1.966, 35.000 pesetas. 

Una máquina calculadora, eléctrica, 
"Hispano-Olivetti", número 201871, pe
setas 35.000. 

Una máquina de escribir "Hispano-Oli 
vetti", Línea 88, de 120 espacios, en per 
fecto estado de funcionamiento, 20.000 
pesetas. 

Una balanza automática "Dina", para 
pesos hasta cinco kilos, 10.000 pesetas. 

Una trituradora eléctrica "Vimas", para 
azúcar, con motor A-400, número 9.243, 
25.000 pesetas. 

Un resol eléctrico para disolver azú 
car, 10.000 pesetas. 

Un temperador eléctrico, 5.000 pesetas. 
Total: 565.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en prin\era subasta 
el día 19 de qctubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

h Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad-

| mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. . 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo e\ de
pósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Canillas, 96, a cargo de Angel 
Curto Guerrero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—-El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.474) 

contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, P a ' 
gando la deuda, o presentar persona q u e 

mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 1 3 

adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente leg' s" 
lacicn procesal. 

9. ' Que les remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Rey Francisco, s'n., Leganés, a 

cargo de Víctor Hernández Martín. 
Y para que sirva de notificación al P u* 

blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación P r °" 
cesal, se expide el presente en Madrid» 
a 11 de septiembre "de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1-475) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 646/77, seguidos a 
instancia de Antonio López Agudín, con
tra "Forblanc", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta 
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa ovalada de ocho puestos, de 

fórmica, con las patas de acero inoxi 
dable. 

Ocho sillas tapizadas en color rojo. 
Una máquina de escribir, eléctrica, "Fa-

cit". 
Una máquina de escribir "Olivetti-88". 
Una máquina calculadora "Olivetti". 
Una máquina de escribir "Olivetti-

30-0", eléctrica. 
Total: 136.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en' la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las" pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras oartes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 accidenta 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.401/77, seguidos 
a instancia de José Enrique Lorite Mol 1" 
tiel, contra "Viviendas y Construcciones» 
Sociedad Anónima" (VIGOSA), en el di* 
de la fecha se ha ordenado sacar a 

pu
blica subasta, por término de ocho días-
los siguientes bienes embargados com° 
de propiedad de la parte demandada, cuy* 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una hormigonera móvil, eléctrica, maf' 

ca "Pingon", rotativa, de 3 HP. y 2^0 «* 
tros de capaciaad, 175.000 pesetas. 

Una hormigonera móvil, eléctrica, ma** 
ca "Pingon", rotativa, de 3 HP . y 250 
tros de capacidad, 175.000 pesetas. 

Seis carretillas manuales metálicas, P e ' 
setas 30.000. 

Veintisiete tablones de madera de '•> 3 

5 metros. 13.500 pesetas. 
, Una máquina de escribir, eléctrica» 
" I B M " , mod. Supernova, serie 0100760?-
45.000 pesetas. „ 

Una fotocopiadora eléctrica "Addick > 
625, número 457-507, 75.000 pesetas. 

Total: 513.500 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia* 
de esta Magistratura, en Drimera s u b a S j a 

el día 19 de octubre de 1979; en seguno^ 
subasta, en su caso, el día 29 de octubr 
de 1979, y en tercera subasta, tanj 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979» 

illas 
ele-señalándose como hora para todas e 

las doce treinta de la mañana, y se ct 
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el r e l T l

a . 
te podrá el deudor librar sus bienes, P * 
gando principal y costas; después de c e 

lebrado, quedará la venta irrevocable-
2. a Que los licitadores deberán dep0 

sitar previamente, en Secretaría o en ü . 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de subasta. r 

3. a- Que el ejecutante podrá torrtf 
parte en las subastas y mejorar las P 0* 
turas que se hicieren, sin necesidad 
consignrr depósito. 

4. a- . Que las subastas se celebrarán Vo 

el sisteme de pujas a la llana y no se a 
mitirán posturas que no cubran las d 
terceras partes de! tipo de subasta, ad) 
dicándose los bienes al mejor postor- . , 

5. n Que la primera subasta t e | 0 § 
como tipo el valor de tasación dé 
bienes. . su 

6. a Que en segunda subasta, en - ¿ 
caso, les bienes saldrán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación. e § e 

7. a Que en tercera subasta, si fu 
necesario celebrarla, los bienes sa 10 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
jor postor si su oferta cubre las dos 
ceras partes del precio que sirvió de H 
para la segunda subasta, ya que en c 
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ci- r a r Í 0 ' con susDensión de la aproba-
e J

 n del remate, se hará saber al deudor 
de n

r e c i ° ofrecido para que en el plazo 
g a n d í 6 d í a s p u e d a l i b r a r l o s b i e n e s ' P a " 
n\ e, 0 l a deuda, o presentar persona que 
n r ~ v , l a - P o s tura última, haciendo el de-

legal. 
el d ^ U e ' e n t o d o c a s o ' Queda a s a l v o 

a d j Jecho dé la parte actora de pedir la 
n ¿ l c a c i ó n o administración de los bie-
dici a s t a d o s ' e n l a I o r m a y con las con-
l a o i ? n e s establecidas en la vigente legis-

^ 0 n Procesal. 
lid a^ J^ue l o s remates oodrán ser a ca-

W a d de ceder. 
d Q s ° S b i e nes embargados están deposita-
cara 6 I \ A l b e r t o Aguilera, 58, séptimo, a 

^ ° de Rafael Cortés Medina. 
b|j c

 p a r a loe sirva de notificación al pú-
p r o

 e n general y a las partes de este 
sid 0

 S ° : e n Particular, una vez que haya 
la p r

P u b l l c a d o en el B O L E T Í N OFICIAL de 
t a b l e c H l n c i a ' y e n cumplimiento de lo es-
cesal e n l a v i § e n t e legislación pro-
a \\ fQ expide el presente en Madrid, 
ta r i fe- S e p t i e m b r e de 1979.—El Secre-
bain ,Xlrmad°)-~-El Magistrado de Tra-

1 0 firmado). 
(C—1.476) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

de T 0 R . Á S P e r e d a Amann, Magistrado 
do ¿ r a b a i ° de la número 1 accidental 
d e Madrid y S u provincia. 

r e § i s t r a H s a b e r : Que en el procedimiento 
bajo o e n e s t a Magistratura de Tra
i g a n ? 1 1 e l n ú m e r o 123/78, seguidos a 
c 0 n t

 l a de Consuelo Hernández Peña, 
el d í a

 R legos Automáticos, S. A . " , en 
a p i Í D j . e la fecha se ha ordenado sacar 
diaS ( i ' 0 3 subasta, por término de ocho 
corno H S S l g u i e n t e s bienes embargados 
dada, C

S p r °P iedad de la parte demán
dente . 1 ^ 3 r e l a c i ó n y tasación es la si-

y ^leries que se subastan 
""IBM." m a q u i n a de escribir, eléctrica, 
setas< ' n ú r nero 895-1197109, 45.000 pe-

Una 
IB]Vp> e q u i n a de escribir, eléctrica, 

setas< ' n ú r r>ero 895-1190422, 45.000 pe-

° t a l : 90.000 pesetas. 

i Condiciones de la subasta 

de es n ta r a v, l u § a r e n l a S a l a d e audiencias 
el día icfr § i stratura, en primera subasta 
subasta octubre de 1979; en segunda 
de i 9 7 9

 e n su caso, el día 29 de octubre 
e n su cae y e n tercera subasta, también 
señalánd 6 1 d í a 8 d e noviembre de 1979, 
i a s doce? 6 • C o r n o h o r a P a r a t o d a s e l l a s 

^arán D

 e i n t a de la mañana, y se cele-
l> Q a , ° las condiciones siguientes: 

t e Podrá U e

t

 3 n t e s d e verificarse el rema
tado D r - d e u d o r librar sus bienes, pa
irado" l p a l y costas; después de ce-

2.a ' Quedará la venta irrevocable, 
sitar D r p U e l o s Imitadores deberán depo-
^stahW l a m e n t e , en Secretaría o en un 
Por I O Q " ! 1 6 1 1 ^ destinado al efecto, el 10 

3>a

 d e l tipo de subasta. 
arte ^ n ? _ e l .ejecutante podrá tomar 

turas 6 n ! a s s u f c a s t a s y mejorar las pos
cenio q U e S e h i d e r e n , sin necesidad de 

4 a ^ n a r depósito. 
<¡! s i s r

 Q u e las subastas se celebrarán por 
Hitirán" 1 3 d e p u , a s a l a Uaná y no se ad-
tercer p o s t u r a s que no cubran las dos 
d i c ¿ n

 a s Partes del tipo de subasta, adju-
5 a uose los bienes al mejor postor. 

c ° m 0 r U C l a p r i m e r a subasta tendrá 
*oi e n e s

 t l p o el valor de tasación de los 

ca^ Oue en segunda subasta, en su 
2 5 Por ' S n b ' e n e s saldrán con rebaja del 

7> J . 0 0 del tino de tasación. 
neces • U e e n tercera subasta, si fuese 
sin s u n o celebrarla, los bienes saldrán 
ior D ' e

t

c , o n a tipo, adjudicándose al me
aras r s i su oferta cubre las dos ter-
Pa r a partes del 

precio que sirvió de tipo 
C°ntrar - S e g u n d a subasta, ya que en caso 
«ion H ' i 0 ' C o n suspensión de la aproba-
e | pr e

 r e m a t e , se hará saber al deudor 
de n u

 C l ° ofrecido para que en el plazo 
&nd 0

e y e días pueda librar los bienes, pa-
•̂ ejoj. , deuda, o presentar persona que 
^sit^f, Postura última, haciendo el de-
*1 d e r V U e » en todo caso, queda a salvo 

echo de la parte actora de pedir la 

adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.:' Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Les bienes embargados están deposita
dos en "Riegos Automáticos", Lagasca, 
numero 28, a cargo de "Riegos Automá
ticos", Lagasca, 28. 

V para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.477) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, ^lagistrado 
de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 4.521/78, seguidos a 
instancia de Purificación Doñoro Lope, 
contra "Estudios Vara, Cine y Publici
dad, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte "demandada,1 cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que-se subastan 
Proyector eléctrico de 16 mm. para 

pasar películas de este calibre, marca "De-
brie" 16. serie 1.215, 60.000 pesetas. 

Proyector para pasar películas de 35 
milímetros, fabricado por "Rescal", pe
setas 250.000. 

Máquina de escribir, eléctrica, " O l i 
vetti", Tekne 3, número 132759, 35.000 
pesetas. 

Magnetófono "Reboz", eléctrico, nú
mero 49713, 65.000 pesetas. . 

Total: 410.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de! tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes, al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su.oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con

diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Virgen de Aránzazu, 31, a cargo 
de Angel Gala Bermejo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en- general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.478) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 accidental 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 499/78, seguido a 
instancia de Ventura Guirado Uría, con
tra "Cobera, S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por termino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina multicopista, manual, 

marca "Corona", modelo 4.012, 35.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Olym-
pia", número 7/2963462, 25.000 pesetas. 

Una máquina de contabilidad marca 
"Escota", sin número visible, 75.000 pe
setas. 

Dos mesas de despacho, de madera, 
con tres cajones, 20.000 pesetas. 

Tres sillones para la mesa tapizados 
en tejido acrílico, 15.000 pesetas. 

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca "Víctor" 302, sin número visible, 
20.000 pesetas. 

Una grúa WT2xl 127x1176 en la carre
tera de Algete, km. 29, 50.000 pesetas. 

Total: 240.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de octubre de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de octubre 
de 1979, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de noviembre de 1979, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

' . ' Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas- se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
cerno tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebraría, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie

nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.' Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Seseña, 32, de Madrid, a 
cargo de Carlos Paleo Várela, calle Tem
bleque, 144. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.479) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.584 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 17 de Madrid, a instancia de 
José Antonio Martín García, C o n t r a 
"Construcciones Cuadrado, S. L . " , sobre 
cantidad, con fecha 7 de septiembre de 
1979, se ha dictado sentencia " in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Construcciones Cua
drado, S. L . " , a que abone, por los con
ceptos reclamados, a José Antonio Mar
tín García la suma de 61.963 pesetas (se
senta y una mil novecientas sesenta y 
tres pesetas).—Así por esta mí sentencia, 
contra la que no cabe recurso, en virtud 
de lo establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153 de la ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notifica
dos de esta su sentencia a los compare
cientes y ordena redactar la presente que 
leída es conforme y la firma Su Señoría 
ilustrísima y los presentes en el momen
to de su lectura, conmigo, el Secretario, 
que doy fe.—Juan Ignacio González Escri
bano. — Pilar Fernández Magester (Fir
mados). 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Cuadrado, S. L . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 7 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—7.597) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

* CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 72 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Francisco Sánchez Laguna, contra Insti
tuto Nacional de Previsión y Félix Apari
cio Vargas, sobre desempleo, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Francisco Sánchez Laguna, contra el 
Instituto Nacional de Previsión y la em
presa Félix Aparicio Vargas, debo decla
rar y declaro el derecho del actor a per
cibir las prestaciones del Seguro de Des
empleo y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno al pago de las mismas al 
Instituto Nacional de Previsión, con ab
solución del otro demandado. A l notifi
carse esta sentencia a las partes se les ad
vertirá que contra ella cabe recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, anunciándolo por comparecencia o 
por escrito en esta Magistratura dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, y de ser el Instituto Naoonal 
de Previsión el recurrente deberá pre
sentar certificado acreditativo de que em
pieza a abonar el subsidio de desempleo 
al actor y que seguirá haciéndolo duran
te la tramitación del recurso.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de. notificación a Fé
lix Aparicio Vargas, en ignorado paradero, 
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se expide la presente en Madrid, a 1 de 
agosto de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.598) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 444 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de Pa
tricio Paredes López, contra "Mesón La 
Cascada", sobre despido, con fecha 11 de 
julio de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si- ' 
guiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda interpuesta 

por Patricio Paredes López, contra la em
presa "Mesón La Cascada", propietario 
José Hernández Sousa, debo declarar y 
declaro la nulidad del despido del actor 
acordado por la empresa demandada, y 
debo condenar y condeno a ésta a que le 
abone los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta que entró 
a prestar sus servicios a Emilio Campa 
Menéndez. A l notificarse esta sentencia 
a las partes se les advertirá que contra 
ella cabe el recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
háb'les siguientes a su notificación, y de 
ser la empresa la recurrente deberá de
positar 250 'pesetas en la cuenta corrien
te número 1.409, recursos de suplicación, 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sucursal de la calle Infanta 
Mercedes, 11, de esta Vil la y, además, 
consignar el importe de los salarios ob
jeto de condena, más el 20 por 100 en la 
cuenta corriente número 98.307, fondo de 
anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas, del Banco de España, de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Y para que sirva de notificación a "Me
són La Cascada", propiedad de José Her
nández Sousa, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 20 de 
agosto de 1979.— El Secretario, Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—7.599) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 562 de 1979, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Francisco Ciudad Núñez, contra (Plalux, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 29 de junio de 1979, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Francisco Ciudad Núñez, contra la 
empresa "Plalux, S. A . " , debo declarar y 
declaro la nulidad del despido del actor 
acordado por la empresa demandada y, 
en su consecuencia, debo condenar y con
deno a ésta a que readmita al demandan
te en su puesto de trabajo y a que le abo 
ne como indemnización complementaria 
por salarios de tramitación los devengados 
desde el 1 de marzo de 1979 hasta el día 
en que se produzca la readmisión. A l no
tificarse esta sentencia a las partes se les 
advertirá que contra ella cabe el recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la empre
sa la recurrente deberá depositar 250 pe
setas en la cuenta corriente número 1.409, 
recursos de suplicación, en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal de la calle Infanta Mercedes, 11, 
de esta Villa y, además, consignar el im
porte de los salarios objeto de condena, 
más el 20 por 100 en la cuenta corriente 
número 98.307, fondo de anticipos rein
tegrables sobre sentencias recurridas, del 
Banco de España, de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magistra
tura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Ciudad Núñez, en ignorado parade-
fo, se expide la presente en Madrid, a 
primero de septiembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.600) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 578 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de Ra
món Doral Calcerrada, contra Antonio 
Díaz Herrero, sobre cantidad, con fecha 
7 de septiembre de 1979 se ha dictado 
sentencia "in voce", cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a Antonio Díaz Herre
ro a que abone, por los conceptos recla
mados, a María del Carmen Pérez Ríos, 
esposa del demandante, la cantidad de 
94.587 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en vir
tud de lo establecido en el citado artícu
lo 68, así como el 153 de la ley de Proce
dimiento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notifica
dos de esta su sentencia a los compare
cientes y ordena redactar la presente, que 
leída es conforme y la firma Sú Señoría 
ilustrísima y los presentes en el momento 
de su lectura, conmigo, el Secretario, que 
doy fe.—Juan Ignacio González Escribano. 
Pilar Fernández Magester. (Firmados.) 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Díaz Herrero, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 7 de 
septiembre de 1979.—El Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—7.601) 

lio de 1979.—El Secretario, Pilar Fernán
dez Magester. 

(B.—7.602) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 725 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Donato García Román y otros, contra 
"Comercial de Impermeabilizaciones" y 
otro, sobre despido, con fecha 23 de ma
yo de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Que estimando las demandas presenta

das por Donato García Román, José Gar
cía Román, Eusebia Alonso Alonso y Joa
quín Sardón Márquez, contra la empresa 
demandada "Cimarco, S. A . " , debo de
clarar y declaro la nulidad de los despi
dos de los actores acordados por la em
presa demandada y, en consecuencia, de
bo condenar y condeno a ésta a que read
mita a los demandantes en sus puestos de 
trabajo y a que les abone como indemni
zación complementaria por salarios de 
tramitación los devangados desde el día 
30 de marzo de 1979 hasta el día en que 
se produzca la readmisión. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les advertirá 
que contra ella cabe el recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra 
bajo, anunciándolo por comparecencia o 
por escrito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su no
tificación, y de ser la empresa la recu 
rrente deberá depositar 250 pesetas en la 
cuenta corriente número 1.409, recursos 
de suplicación, en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal de 
la calle Infanta Mercedes, 11, de esta 
Villa y, además, consignar el importe de 
los salarios objeto de condena, más el 
20 por 100, en la cuenta corriente nú
mero 98.307, fondo de anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas del 
Banco de España, de esta capital, presen
tando amhos resguardos en esta Magistra
tura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
teriales de Construcción Cimarco, Socie
dad Anónima" y "Comercial de Imper
meabilizaciones, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 13 de ju-

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Daucausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Arenas 
de San Pedro, por don Luis García Gon
zález, con don Manuel Sierra Calatrava 
y otro, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado por la Sala Primera de lp C i 
vil de esta Audiencia Territorial, la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, .a 26 de junio, de 1979.— 

Vista ante la Sala Primera de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, ios autos procedentes del Juz
gado de primera instancia de Arenas de 
San Pedro, de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía, seguidos entre par
tes: de una, como demandante y ape
lado, don Luis García González, represen
tado por el Procurador don Tomás Alon
so Colino, y defendido por el Letrado don 
Juan José. Hernández de la Torre; y de 
otra, como demandado y apelado, en si
tuación de estrados, por su incompare-
cencia ante esta Sala, don Manuel .Sie
rra Calatrava, y como demandado y ape
lante, don Antonio Eduardo González de 
Rivera y Revuelta, representado por el 
Procurador don Enrique Ferrero Sánchez, 
y defendido por el Letrado don Manuel 
Santiago Moraleda, sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallamos 
Oue con rechazo del recurso deducido 

por don Antonio Eduardo González de 
Rivera y Revuelta, demandado en los au
tos principales, a los que esta apelación 
se contrae, debemos confirmar y confir
mamos, íntegramente la sentencia dictada 
en 31 de julio de 1978, por el señor Juez 
de primera instancia de Arenas de San 
Pedro, condenando al dicho recurrente 
al pago de las costas causadas en esta se
gunda instancia. — Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certifica
ción literal al rollo de Sala, y que por la 
incomparecencia de don Manuel Sierra 
Calatrava, se publicarán edictos dentro 
del término de segundo día, de no soli
citarse la notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y tirmamos.—José 
María Salcedo. — Fernando Menéndez.— 
Vicente Marín.—José María G. de la Bar
cena.—Francisco Javier Ruiz Ocaña. (Ru
bricados.) 

/ Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado don José María Gómez de la Barce
na, Ponente que ha sido para la resolu
ción de la presente apelación, estando la 
Sala celebrando audiencia pública en su 
día, de lo que yo, el Secretario, certifico. 
José Dancausa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al demandado 
y apelado incomparecido. don Minuel 
Sierra Calatrava, cumpliendo lo mandado, 
expido la presente, que firmo en Madrid, 
a 21 de septiembre de 1979. 

(G. C—9.064) (C—1.399) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares, por la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo "Mutual Cyplops", 
con don Jesús Manuel Uceda Lorente y 

otra, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
ppr la Sala Primera de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En la Vil la de Madrid, a 21 de diciem

bre de 1978. — En los autos de menor 
cuantía que penden ante esta Sala Primera 
de lo Civi l , remitidos en virtud de apela
ción por el Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares, y seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante y ape
lante, la Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo "Mutual Cyclops", con domicilio 
en Barcelona, defendida por el Letrado 
don José Luis Albert Caballero, y repre
sentada por el Procurador don Enriqu e 

Raso y Corujo; y de la otra, como de
mandados y apelados, "Ganadería y Avi 
cultura, S. A . " (Granja Norga), domici
liada en Madrid, y don Jesús Manuel Uce
da Lorente, mayor de edad, representados 
ambos por los estrados del Tribunal, P ° r 

su incomparecencia ante esta Audiencia» 
sobre pago de pesetas... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción deducido por la entidad demandan
te en los autos principales, Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo "Mutual Cy
clops", debemos confirmar y confirma
mos íntegramente la sentencia dictada p ° r 

el señor Juez de primera instancia de A l 
calá de Henares, dictada en el d^cho oro-
ceso, en 11 de marzo de 1977, sin hacerse 
expreso pronunciamiento sobre las costas 
de esta segunda instancia.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se llevará cer
tificación al rollo de Sala, y que por I a 

incomparecencia ante esta Audiencia l ° s 

demandados y apelados, se publicará en 
la forma que la Ley previene, de no soli
citarse la notificación personal dentro de 
segundo día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José María Salcedo.—Fer
nando Menéndez.—José María G. de I a 

Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don José 
María Gómez de la Barcena y López, Ma
gistrado de la Sala Primera de lo Civi l y 
Ponente que ha sido para este trámite 
en los presentes autos, estando celebran
do audiencia pública la misma en el di' a 

de su fecha, de que certifico yo, el Se
cretario, José Dancausa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 

que me remito y de que certifico. 
Y para que conste y publicar en el BO

L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los demanda
dos y apelados ¡«comparecidos, don J e * 
sús Manuel Uceda Lorente y "Ganadería 
y Avicultura, S. A . " (Granja Norga)-
cumpliendo lo mandado, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 25 de sep
tiembre de 1979.—-El Secretario de Sal a 

(Firmado). 
(G. C — 9.109) (C—1.402) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

! Don José Ripoll de la Peña, Secretado 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 79 

de 1977, dimanante de los autos de q u e 

se dará mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia número 295 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José María C. Pinillos Her-
mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don José María Salcedo Ortega-
Don Luis Hernández Santonja. — En l a 

villa de Madrid, a 5 de julio de 1979.— 
Vistos en grado de apelación por la Sal a 

Segunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, los autos de rhenor cuantía, P 1* 0 ' 
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Madrid, y seguidos entre 
partes: ^ de la una, como demandante % 
apelante, la entidad "Mateu Cromo, Arte 
Gráficas, S. A . " , domiciliada en Madrid; 
representada por el Procurador don J ° s . 
de Murga Rodríguez y defendida por £ 
Letrado don José Benítez de Lugo; JM*. 
la otra, como demandadas y apeladas, 
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unciera Internacional Ibérica, S. A . y 
«nes Gráficas Sol", representadas por 

Par e s t r a d o s del Tribunal por su incom-
c l a I ° e n c i a a n t e esta Audiencia, sobre re
l a c i ó n de cantidad... 

lacto*6

 f

C O n e x P r e s a estimación de la ape-
c ¡ ó

 n f o rmu]ada a nombre y representa-
¿ráf l a e n t i d a d "Mateu Cromo, Artes 
del ÍS?' S ' A " y consiguiente revocación 
y de i d e i n s t a n c i a . debemos declarar 
form , a r a m o s haber lugar a la demanda 
m a n d

 a d a Por dicha parte contra las de-
tica c " F i n anciera Internacional Ibé-
q u ¡ e ' w- A " y "Artes Gráficas Sol", a 
Da 2 l ) f i

e s s e condena solidariamente a que 
pe s e t a

n 3 d Í C h a p a r t e l a s u m a d e 4 3 5 4 3 7 

c e p t

 s> Que son en deberle por los con-
i n t e r é

S e . x P r e s ados en la demanda, más su 
judicial § a l a p a r t i r d e l a interpelación 
en a

 a ' : y las costas del procedimiento 
co nd e instancias, a cuyo pago se les 
de i a

 n a - ~ ~ A s í por esta nuestra sentencia, 
de 5 , q u e s e llevará certificación al rollo 
ante e * y Q U e p o r l a incomparecencia 
apei a d Audiencia de las demandadas y 
c a. s a ¿ ./Financiera Internacional Ibér-
D,icará i y " A r t e s Gráficas Sol", se pu-
sitiva H

 e n c a b ezamien to y parte dispo-
0 F I C L A

A E esta sentencia en el B O L E T Í N 
tarse i a

 e s t a provincia, de no solici-
térmi n

a í ° t i f i c a c i ó n personal dentro del 
mandarr. t e r c e r o día. lo Denunciarnos, 
u i l l 0 s __£ s y f i r m a m o s . — J o s é María C. P i -
ria Sai r j e d r o M a r l ' a Bugallal—José Ma
tón;. , l d o Ortega—Luis Hernández San-

Fallamos 

^n 
w - lubricados.) 

Leída 
Publicación 

^ í c e d y p u b l i c a d a fué la sentencia que 
sé M . p o r el ilustrísimo señor don Jo
la s a i " o S a l c e d o Ortega, Magistrado de 
dienc 5 T S U N D A d e lo Civil de esta Au-
en e ' a l e r n t o r i a l v Ponente que ha sido 
Ciencia -t . U t o s ' estando celebrando au-
fecha / U c a l a rnisma en el día de su 
Mad r'id

 q c U e certifico yo, el Secretario. 
Poli ro I 5 d e julio de 1979.—José Ri -

^(Kubncado.) 
c o n c u e r H a C Í O n a d o es cierto y lo inserto 
^ e m e

 a a la letra con su original al 
Y p

 r e m ¡ t o y de que certifico, 
con i 0

 r a °.ue conste, en cumplimiento 
Prese n t e

a c o r d a do por la Sala, expido la 
0 r i g i n a ¡ Para su remisión con los autos 
nador c i 3 ' e x c e ' e n t í s i m o señor Gober
n a c i ó n d e e s t a Provincia, para su pu-
m ' sm a

 e n E L B O L E T I N OFICIAL de la 
Candad3 e f e c t o de notificación a la de
cenal Tk- y £ P e l ada "Financiera Interna-
drid , °? r i ca, S.-A.", que firmo en Ma-
W e t p i d e septiembre de 1979.—El 

( c

 a n o de Sala. P. S. (Firmado). 
• C — 9.110) (C—1.403) 

" " " " " " • " ^ ^ ^ M • 

E V I D E N C I A S IUDICÍALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 

fcon FH E D I C T O 

d 0 guardo Fernández Cid, Magistra
d o d e P r l m e r a instancia número 
lo* ^ e n unciones de este Juzgado, de 
p s de Madrid. 

en es"rM ETD Í° d e l Pásente hace saber: Que 
tiv0 ? Juzgado se tramita juicio ejecu-
c e n t

n u m e r o setecienos diez de mil nove-
"Bn,, s e t enta y nueve-J, a instancia del 
r*Pre«° I n d u s t r i a l de Cataluña, S. A . " , 
los T K - T A D O P ° r el Procurador don Car-
m a n d í ? 6 2 d e l a Cadiniere, contra el de-
So^" J? G n r e b e l d í a don Arminio de 
^icilin s < e n ignorado paradero y do
nes d S ° b r e r e clamación de dos millo-
n i e n t a ° S C i e n t a s setenta y ocho mil qui-
pal m - c u a r e n t a y dos pesetas de princi
pa^ n a s quinientas mil pesetas calculadas 
c i 0 dC°SíaS 6 ingreses legales, sin perjui-
se n t e

 e ^quidación, por medio del pre-
la S e

 S e notifica a referido demandado 
d i S D n

 e n c i a cuyo encabezamiento y parte 
positiva es como sigue: 

número uno de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
"Banco Industrial de Cataluña, S. A . " , 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gra
cia, número cuarenta y cinco, representa
do por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere y defendido por el Letra
do don Antonio Alejandro Lorca Tudela, 
y de otra, como demandado, don Armi
nio de Sousa Gomes, que no tiene repre
sentación ni defensa en este juicio por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad... 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Arminio de Sou
sa Gomes, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to entero y cumplido pago al ejecutante, 
"Banco Industrial de Cataluña, S. A . " , de 
la suma de dos millones doscientas se
tenta y ocho mil quinientas cuarenta y 
dos pesetas, importe del principal, gastos 
de protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia... Firmado: 
Eduardo Fernández Cid. (Rubricado.) 

Y con el fin de que el presente se pu
blique en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, se expide en Madrid, a' diecinue
ve de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.882) 

En 
^ i l nr í? a < ? r i d « a siete de septiembre de 

Sentencia 

••0 
novec -ur d o r . " c e n t o s setenta y nueve.—El se

tal ".Eduardo Fernández Cid, acciden-
gistrado-Juez de primera instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos, en los autos ejecutivos número 
mil seiscientos cuarenta y tres de mil no
vecientos setenta y ocho, promovidos por 
"Construcciones Hispano Argentinas, So
ciedad Anónima", representada por el Pro
curador don Ignacio Corujo, con don Cán
dido Díaz Márquez y doña Leonor Bri-
huega López, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles, lo siguiente: 

Los derechos de propiedad que los de
mandados poseen sobre la vivienda del 
piso segundo letra B del bloque núme
ro 17. en el Parque Residencial Fuenla
brada II. 

Para puya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día siete de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de doscientas diez mil 
•pesetas, en que han sido valorados peri 
cialmente dichos derechos, y no se admí 
tira postura alguna que no cubra las 1-ts 
terceras partes de expresado tipo. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Oue el remate podrá realizarse a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Oue las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, si 
existieren, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y quedando subrogado el rematan 
te en la responsabilidad de todo ello, in 
cluídos los términos, pactos y condicio 
nes del contrato de compraventa y docu
mentación complementaria, así como igual
mente en las obligaciones contraídas por 
los referidos demandados. 

Oue los justificantes del título de pro 
piedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, y los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
veintiséis de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario 'Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—21.855) 

-JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero dos de esta capital, se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
con el número novecientos setenta y nue
ve de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia del Procurador don José Busca-
mante Ezpeleta, en nombre y representa
ción de don Juan Ramón Jurjo Fernán
dez, contra otra y don Alejandro. Sánchez 
Mira, con domicilio desconocido, sobre 
reclamación de cantidad, habiéndose acor
dado nuevamente en providencia de esta 
fecha emplazar por medio de la presente 
a dicho demandado, para que dentro de 
cinco días comparezca en los actos per
sonándose en forma, bajo el apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía y se dará por contestada la de
manda. 

Y para que sirva de segundo empla
zamiento al demandado don Alejandro 
Sánchez Mira, se expide la presente para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.883) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía número mil doscientos setenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho, pro
movidos por entidad mercantil "Orbaice-
ta, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Dorremochea Aramburu, con
tra don Oscar Fernando Madrigal Fernán
dez, sobre reclamación de cantidad, ê 
ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo que, copiados l i 
teralmente, dicen así: 

Sentencia 
Madrid, trece de septiembre de mil .10-

vecientos setenta y nueve.—Vistos por el 
ilustrísimo señor don Ramón Rodríguez 
Arribas, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dos accidental, los presen
tes autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía número mil doscientos 
setenta y tres de mil novecientos setenta 
y ocho, promovidos por entidad mercan
til "Orbaiceta, S. A . " (Agni), representa
da por el Procurador señor Dorremochea 
y defendida por el Letrado don Luis Fer
nando Medrano y Blasco, contra don Os
car Fernando Madrigal Fernández, que no 
tiene representación ni defensa en autos 
por su ignorado paradero, por lo que ha 
sido declarado rebelde, sobre reclamación 
dé cantidad; y... 

Oue estimando como estimo la deman
da interpuesta por la entidad mercantil 
"Orbaiceta, S. A . " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu, n 
el presente juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido a su instancia contra Ion 
Oscar Fernando Madrigal Fernández, r:i 
situación procesal de rebeldía, debo con
denar y condeno al expresado demandado 
a que pague al actor la cantidad de un 
millón setecientas cincuenta y nueve mil 
novecientas noventa y siete pesetas de 
principal, más los intereses legales desde 
la interpelación judicial, y al abono de 
las costas procesales. Notifíquese esta 
sentencia al demandado en la forma pre
venida en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil, si no se solicita por la actora dentro 
de cinco días que lo sea personalmente. 
Así ñor esta mi sentencia, iuzeando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ramón Ro
dríguez Arribas. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada el 
mismo día de su fecha. 

Por medio del presente se notifique la 
sentencia al demandado rebelde don Os
car Fernando Madrigal Fernández. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.886) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número trescientos sesenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
tramitan autos a instancia del "Banco de 
Gredos, S. A . " , y en su nombre el Pro
curador señor Pinilla. contra "Autos 
Montes. S. A . " , sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, en los que por provi
dencia de esta fecha se acordó sacar a 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que después se describirán, ha
biéndose señalado para que la misma ten
ga lugar el día doce de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, de esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, én la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del tipo 
de primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la .responsabilidad de 
las mismas. 

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las fincas hipotecadas son las si
guientes, siendo el precio de tasación el 
pactado en al escritura de constitución 
de hipoteca y que servirá de tipo a la su
basta, el que se expresa a continuación 
de cada una de las fincas. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 

' el precio del remate. 
1. ° Parcela de terreno que es parte 'e 

la heredad denominada Plaza de las M i 
nas Escobio. sita en el paraje de su nom
bre, perteneciente a la parroquia de Ula
no, concejo de Langreo.—Ocupa una su
perficie de 1.451 metros cuadrados, apro
ximadamente. Linda: Norte, con calle 
abierta sobre el resto de matriz, que la 
separa del ferrocarril de Langreo; Sur, 
río Nalón; Este, con la parcela que se
guidamente se describe bajo el número, y 
Oeste, camino público y Francisco Borja. 
Tasada a efectos de subasta en la canti
dad de un millón cuatrocientas cuarenta 
y nueve mil seiscientas ochenta y tres pe
setas y treinta y dos céntimos. 

2. a Parcela de terreno que es parte de 
la heredad denominada Plaza de las M i 
nas de Escobio, sita en el paraje de su 
nombre, parroquia de San Andrés, conce
jo de San Martín del Rey Aurelio. Ocupa 
una superficie de 2.200 metros cuadra
dos, aproximadamente. Linda: Norte, ca
lle abierta sobre el resto de matriz, que 
la separa del ferrocarril de Langreo; Sur, 
río Nalón; Este, con. la parcela que se
guidamente se describe bajo el número 
seis, y Oeste, con la anteriormente descri
ta con el número cuatro. Tasada a efec
tos de subasta en dos millones doscientas 
tres mil quinientas dieciocho pesetas y 
sesenta y cuatro céntimos. 

3. a Parcela de terreno que es parte de 
la heredad denominada Plaza de las M i 
nas de Escobio, sita en el paraje de su 
nombre. Parroquia de San Andrés, con
cejo de San Martín del Rey Aurelio.— 
Ocupa una superficie de 3.596 metros cua
drados, aproximadamente. Linda: Norte, 
con calle abierta sobre el resto de matriz, 
que la separa del ferrocarril de Langreo; 
Sur. río Nalón; Este, con la parcela que 
seguidamente se describe bajo el número 
siete, y Oeste, con la anteriormente des
crita al número cinco. 

Dentro de la finca existe la siguiente 
edificación: Urbana constituida por un 
edificio de dos plantas; la planta baja 
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ocupa una superficie de 1.576 metros cua
drados. Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de trece millones trescientas 
noventa y cinco mil setenta y tres jese-
tas y noventa céntimos. 

4. a Parcela de terreno que es parte de 
la heredad denominada Plaza de las M i 
nas de Escobio, sita en el paraje de sa 
nombre, parroquia de San Andrés, con
cejo de San Martín del Rey Aurelio.— 
Ocupa una superficie de 3.550 metros cua
drados, aproximadamente.' Linda: Norte, 
con calle abierta sobre el resto de matriz, 
que la separa del ferrocarril de Langree?, 
Sur, río Nalón; Este, con otra parcela 
que fué segregada de la finca originaria 
y vendida a los hermanos de Mateo H i 
dalgo, y Oeste, con la parcela anterior
mente descrita bajo el número seis. Ta
sada a efectos de subasta en la cantidad 
de tres millones quinientas cincuenta y 
un mil setecientas veinticuatro pesetas y 
catorce céntimos. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El ,¡ucz 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos treinta y dos de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador señor Vázquez Salaya, 
contra don Angel Sánchez Gañalóns, so
bre reclamación de cantidad, en los cua
les se ha acordado por proveído de esta 
fecha requerir al deudor don Angel Sán
chez Gañalóns, por medio del presente 
edicto, para que dentro del término de 
seis días presente en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, los títulos de propiedad de la 
finca embargada en los mismos, aparta
mento dúplex, plantas tercera y cuarta, 
número uno de la calle Emilio Vargas, 
número diecisiete, de esta capital. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid, a trece de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por medio del presente se hace públi
co que por providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente número mil ciento 
ochenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y nueve, por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, piso segundo, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos del comerciante 
individual don Manuel Nieto Escudero, 
dedicado a la ejecución de obras urbanas, 
reparación y conservación de las mismas, 
con domicilio en la avenida del Medite
rráneo, número cuarenta y siete, decre
tándose la intervención de todas las ope
raciones del referido comerciante indivi
dual. • 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madrid, a diecinue
ve de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

• . (A.—21.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número dos
cientos veinte-A de mil novecientos se
tenta y ocho, instados por el Procurador 
don Manuel del Valle Lozano, en nombre 
de la sociedad "Chrysler Ibérica, S. A . " , 

contra la entidad "Construcciones Hote
leras, S. A . " , sobre pago de cantidad, en 
los que por proveído de este día se ha 
•acordado sacar de nuevo a pública y se
gunda subasta, por término de ocho días 
y con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de la primera, los bienes siguien
tes embargados a la entidad ejecutada: 

Una máquina de escribir"Facit", eléc
trica, número 335001, tasada en quince 
mil pesetas. 

Una fotocopiadora "Abick 675 Co-
pier", y que ha sido valorada en setenta 
mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinticinco de octubre pró
ximo, a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la su
ma de sesenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo requi r f 

sito no serán admitidos. 
Los bienes están en poder de la entidad 

deudora, que habita en Almería, Urbani
zación Roquetas de Mar, Urbanización, 
sin número, siendo depositario el em
pleado de tal entidad don Miguel Caste
llanos Sánchez. 

Y para su' publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente edicto en Madrid, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 'y 
nueve.—El Secretario, Antonio Zurita.— 
El Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—21.856) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero nueve de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, bajo el número mil doscien
tos setenta y ocho de mil novecientos se
tenta y ocho, se tramitan autos ejecutivos 
en los que se ha dictado sentencia, que 
contiene el siguiente encabezamiento v 
fallo: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de abril de mil no

vecientos setenta y nueve.—El ilustrísi
mo señor don Antonio Martínez Casto, 
Masistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo número mil doscientos setenta y ocho 
de mil novecientos setenta y ocho, pro
movidos en nombre de "Comercio e In
dustria Alaveses del Automóvil, S. A . " , 
representada por el Procurador don Ra
fael Ortiz de Solórzano y Arbex y defen
dida por el Letrado don Juan C. Herrero 
Chacón, contra la "S. A . Intragal", que 
se encuentra en desconocido paradero, ha
biendo sido citada por edictos y declara
da en rebeldía, sobre oago de cantidad: y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de la "S. A . Intragal", hasta ha
cer trance y remate de los embargados y 
demás que fueren propios del mismo, y 
se hicieren necesarios, y con su produc
to, entero y cumplido pago a la ejecutan
te, "Comercio e Industria Alaveses del 
Automóvil, S. A . " , de la cantidad de cin
cuenta mil pesetas de principal, intereses 
legales a razón del cuatro por ciento des
de la fecha del protesto, costas y gastos 
causados y que se causen hasta el cum
plimiento de este fallo, en todas las cua
les condeno a dicho demandado. Por la 
rebeldía de la parte ejecutada cúmplase 
lo previsto en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Antonio Martínez Casto. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la ha dic
tado, estando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fecha. Doy fe. 
Firmado: José Luis Mol nuevo. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación ¿n 
forma a la entidad demandada "Intragal, 
Sociedad Anónima", que se encuentra en 
desconocido paradero, expido la presente 
en Madrid, a treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario judicial (Firmado). 

(A.—21.885) 

Los licitadores para tomar parte en W 
subasta deberán consignar, en la mesa de! 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en e!l* 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número ciento ochenta 
y tres de mil novecientos setenta y nue
ve, se sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato de doña Rosario An
gela León Lázaro, nacida en Robledo de 
Chávela (Madrid), el día veintiséis de ma
yo de mil novecientos doce, hija de Juan 
y de Fuencisla, de estado civil soltera y 
fallecida en Madrid, el día seis de julio 
de mil novecientos setenta y ocho, y por 
lo que de conformidad a lo prevenido en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , se con
voca ante este expediente a los que se 
crean con igual o mejor derecho a hacer 
uso de la herencia de la expresada, por 
el término de treinta días, haciéndose 
constar que los nombres y grado de oa-
rentesco de los que reclaman la herencia 
son los siguientes: 

Don Luis Emilio Pablo Ramón León 
Lázaro, hermano de la causante. 

Y para que así conste y sirva el presen
te para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, expido el pre
sente en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). -El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—21.888) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros bajo el número mil once de mil 
novecientos setenta y nueve, por falleci
miento de doña Sara Ortega Ruiz, hija 
de Joaquín y de Matilde, natural de '.a 
Carolina (Jaén), que falleció en esta ca
pital, en estado de soltera, el día cinco 
de marzo de mil novecientos setenta y 
cinco, habiéndose reclamado la herencia 
por sus hermanas de doble vínculo doña 
Amelia y doña Encarnación Ortega Ruiz 
y en representación de su hermana pre-

. muerta doña Dolores Ortega Ruiz, las dos 
hijas de ésta llamadas doña Pilar Linare-
jos y doña Dolores Invarato Ortega, y lla
mando a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la misma para 
que comparezcan a reclamarlo ante iste 
Juzgado dentro del término de treinta 
días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a veinticua
tro de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento treinta y cuatro de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Ura-
lita, S. A . " , contra don Antidio Rodríguez 
López, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha ne 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los bie
nes que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma las 
once horas del día veintiséis de octubre 
próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. del ava
lúo. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat", 124 sport 

1.800, matrícula 0-4191-C. Valorado en 
210.000 pesetas. 

Cuyo vehículo se encuentra depositado 
en poder del demandado, residente en 
Oviedo, calle Cabo Noval, número diez-

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número quince de Madrid. 
Por e] presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el núme
ro mil doce de mil novecientos setenta 
y nueve, se siguen autos artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 1 

instancia de "Banco Atlántico, S. A . " . r 2 ' 
presentado por el Procurador señor 'jar-
cía San Miguel, con don Federico Mon-
real Luque, con domicilio para oír notifi
caciones y citaciones en avenida de M e * 
néndez Pelayo, número cinco, de Madridt 
en reclamación de catorce millones sete
cientas mil pesetas de principal y dos mi
llones de pesetas fijados para costas, en 
lo que por providencia de eta fecha h e 

acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca hipotecada objeto de pro
cedimiento, cuya descripción es la 
guiente: 

Chalet denominado Albares "21", uní-
familiar, de planta baja, construido sobre 
246 metros cuadrados, dentro de una par
cela de 878 metros 65 decímetros cuadra
dos, cuya edificación está distribuida efl 
varias habitaciones, servicios y dependen
cias, sita en término municipal de Gala-
pagar, Parque el Retamar (Ciudad Par
quelagos), con acceso desde la calle A l -
bares. Linda: por su frente o Norte, - o 0 

chalet Albares "23" y zona verde que le 
separa de la finca de Parquelagos; por la 
derecha o Este, con la calle Albares; P ° r 

el fondo o Sur, con zona comunal, y V°T 

la izquierda u Oeste, con zona comunal 
y zona verde que le separa de la finca de 
Parquelagos. Tiene como anejo insepara
ble la 40 ava parte indivisa del precio oe 
piscina, calles y recinto común que s e 

describió con el número 41 en la escri
tura autorizada por el Notario de 3an 
Lorenzo del Escorial don Juan Losada 
Sánchez, el día 14 de octubre de 1 Q 7 °* 
bajo el número 2.186 de su protocolo-
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, al tomo 
1.102, libro 81 de Galapagar, folio 10 9 ' 
finca número 5.068, inscripción segunda-

La subasta tendrá lugar en la Sala * u " 
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio nuevo, cuarta plan* 
ta, el día catorce de noviembre próxi
mo, y hora de las once de su mañana, y 
se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del 

gistro a que se refiere la regla cuarta de' 
artículo ciento treinta y uno de la l e V 

Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría. 

Segundo 
Que se entenderá que lodo licitadoi 

acepta como bastante la titulación, y oue 
las cargas o gravámenes anteriores y 'O s 

preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsab¡lid' i a 

• de los mismos, sin destinarse a u extin
ción el precio del remate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado por las partes en la escritura 
constitución de hipoteca, y que es la can
tidad de veinte millones de pesetas, y 4 Ü 

no se admitirá postura alguna que ^ a ' n 

ferior a dicho tipo. 
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deberá P a f a t o m a r P a r t e e n l a s u b a s t a 

ment l o s b c i tadores consignar orevia-
table : S ° b r e l a m e s a d e l Juzgado 0 c s ~ 
can t i ? n 5 i e n t 0 destinado al efecto, una 
cient 5 1 § U a l p o r l o m e n o s a l d i e z p o r 

q u ¡ s i ° del tipo de subasta, sin cuyo e-
no serán admitidos, 

tiemb 6 n M a d r ' d , a veintidós de sep-
ve-_I e d e mil novecientos setenta y nue-
E] y t e mí : E l Secretario (Firmado). 

e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—21.860) 

Cuarto 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Bou EDICTO 
t r a ? r n e s t o González Aparicio, Magis-
ro ? ." ' u e z de primera instancia núme-

a i eciséis de los de Madrid. 
tad a

a p° s a t ) e r : Que por providencia die
se t I / ° n esta fecha en el expediente que 
mero m ? 3 e n e s t e Juzgado con el nú-
n°vecip C i e n t 0 c 'ncuenta y seis de mil 
por S n i n t o s setenta y nueve, se ha tenido 
clar a c V C l t a d a y admitida a trámite la ce
de n ' ° n del estado legal de suspensión 
Po. S A » I a entidad "Transportes Cres-
C a Pi t a l ' C O n domicilio social en esta 
to S e s ' a v enida del Generalísimo, cien-
dade s i 1 a v siete, y agencias en las ciu-
1 , adolid c Z a m o r a - Echévarry, Sevilla, Va
ria, ju- Zamanca, Toro, Cáceres, Vito-
d e d ¡ C a d

, a r ' 9u iÍuelo, Mérida y'Plasencia, 
activ¡(jaJ a I ' t r a n spo r t e de mercancías y 
decretad , C O mPlementarias, habiéndose 
operac¡o intervención de todas sus 
re$ a d

 n e s y designado como intervento-
^iguel r . A n t ° n i o Roldan Garrido, don 
nació r . V ' a r r o Gómez y don Juan Ig-
Madrid

 t l e r r e z N i e t o , vecinos todos de 
Lo 

^OCÍSH! S e h a c e público para general 
Dado d e t Q dos los acreedores. 

Sembré d " J V í a d r i d - a dieciocho de sep-
v e — e mil novecientos setenta y nue-
Jüez d ^cretario, P. S. (Firmado).—El 

p r , m e r a instancia (Firmado). 
(A.—21.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
El J U

 C E R J U L A DE CITACION 
r ° d i e c i s £ d ° d e P rimera instancia núme-
? a d i c tad d e e s t a capital, en providen-
p ^enor e ° 6 1 d í a d e l a f e c h a e n a u t O S 

t r ° Ca C u a n t í a promovidos por don 
E s Pañol a c a c h o Cabanillas, contra "Neu 
l e r ce r í a A T A " y "Mayesi, S. A . " , sobre 
f ° r PHmp d o r n i n i o , ha acordado se cite 
leSal d e «fJ"? v e z al señor representante 
Ü N C E de n

 a y e s i , S. A . " , para que el día 
Jez, com„ b r e Próximo, y hora de las 
! , c h o í J o a j e z c a e n la Sala audiencia de Ha „ , J U z § a d o - . - .. * plai 

ines 
^eri 
da 
en 

Pa 
e ^ ^ r 
.,P'de e i „ — ~ - « ; w . , 
! sitio D r , K

p r e s e n t e p a r a su fijación en 
d ° y su v° d e costumbre de este Juz-

? A L d e „_ P u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
! c i n co d V a P r°vincia, en Madrid, a vein-

Jtenta v

 S e p t l e m b r e de mil novecientos 
• 0 í — V ¿ " V e v e - — E l Secretario (Firma-
^ancia ,c- u e n o : E l Juez de primera 1 3 'Firmado1» 

£ Planta • s i t o e n l a P l a z a d e C a s t i 

piones, b S U l n c e , a fin de absolver po 
3 v e r i f ¡ c

 a j ° aPercibimiento de que de 
J^Pida le D

 s } n Justa causa que se lo 
en d p r « a v a r a e l Perjuicio que haya lude 
Para 

recho. 
>e?al - 3 r a que >1 r e D r p ? U e s i rva de citación al señor 

atante de "Mayesi, S. A . " , se 

respectivamente, embargado al referido 
demandado y depositado en poder del 
mismo, que tiene su domicilio en la calle 
de Vista Alegre, número 14, de Zarauz, 
subasta que se celebrará en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, piso quin
to derecha, despacho veinte, el día vein
tiséis de octubre próximo, a las doce no-
ras de su mañana, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera 
El tipo del remate será de setenta »• 

cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras pa r-
tes del avalúo. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán quienes deseen licitar depositar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
Caja General de Depósitos, una suma no 
inferior al veinte por ciento del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para general conocimiento se expide 

el presente en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mli novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número diecinue
ve de los de esta capital, en autos de jui
cio ejecutivo seguidos con el número se
tecientos setenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
"Poluque, S. A . " , contra "Comineo, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
trescientas ochenta y ocho mil trespientas 
quince pesetas, por medio del presente se 
cita de remate a dicha sociedad deman
dada, que se encuentra en ignorado pa
radero, concediéndole el término de nue
ve días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución si le convinie-

i re. haciéndose constar que se han embar-
' gado sin previo requerimiento de pago 

los créditos existentes a favor de dicha 
demandada, en las siguientes entidades: 
"Colegio del Prado", calle Costa Brava, 
sin número (Mirasierra): "Colegio Ma
dres Concepcionistas", calle Princesa, die
cinueve; "Colegio Hijas de la Sabiduría", 
calle de José Rodríguez Pinilla. doce; 
"Colegio Los Olmos", calle Astros, treo-
ce; "Casa Central.Hermanas Trinitarias", 
calle Marqués de Urquijo, dieciocho. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.884) 

(A.—21.919) 

JUZGADO N U M E R O 18 

Ed EDICTO 

L E O N 

t Q 
- M a g i s t

U a r d o F ernández-Cid de Temes, 
n ú mem T 3 " . 6 2 de primera instancia 
H a g Q ° dieciocho de Madrid, 

n C a r g o h r : Q u e en este Juzgado de 
tr c íento ° e l "úmero cuatro de mil 
ti S e SÍEI, s e t e n t a y ocho-M de regis-
[2 d e "Co G n a u t o s ejecutivos a instan-

S A ^ t r U C t o r a A P a ra tos Refrigera-
C ^ n t a d i , ~ ~ 6 n a n agrama C A R S A — , 
W d e Z u l n \ P O r e l Procurador don Car-

Í ^ W r y C e b r i á n . contra don A n -
«n fGuinT- P e z ' c o n domicilio en Za-
^ - r e c l a m a o Z C ° a ) * d e d a r a d o en rebeldía, 
ar Í C i°nes „ ° n d e cantidad, en cuyas ac-. 

tn "̂ *Guini' ~ " f J C Z - t u " aomicino en z.a-
V ? t i a n a ! S 0 a ] ' d e c l a r a d o en rebeldía, 

> ^ a suh 3 l a v e n t a e n Primera y 
> PreP- °aSta . ñor termino He n^U~ ,1í— 
y *'̂ a S U L a venid en primera y 

c 'o d e S t a ' p o r ormino de ocho días 
jwador d p , S u avalúo, un frigorífico co.i-

R °-80 , c a s a "Kelvinator", de 120 
centímetros de largo y ancho, 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Conforme lo tiene acordado Su Seño
ría, en el procedimiento civil de mayor 
cuantía, seguido ante este Juzgado al nú
mero cuatrocientos cincuenta y ocho de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de la compañía mercantil "Trans
portes Pinto, S. L . " . con domicilio en Gi -
jón y representada por el Procurador don 
Santos de Felipe Martínez, contra la 

«Compañía Aseguradora "Dapa. S. A . " , con 
.domicilio en Barcelona, plaza de Catalu
ñ a , dieciséis, y contra los desconocidos 
•herederos de don José Luis Cordero del 
Pozo, mayor de edad, soltero, camarero 
y que fué de Madrid, con último domicilio 
en calle Angel Múgica, número once, so
bre reclamación de daños y perjuicios, por 
medio de la presente y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, se da traslado de la 
demanda y se emplaza en forma por el 
término de nueve días y tres días más 
concedidos en razón a la distancia, a los 
desconocidos herederos del mencionado 
José Luis Cordero del Pozo, cuyo último 
domicilio queda indicado, para que com
parezcan en los autos personándose en 
forma, bajo los correspondientes apercibi
mientos de Ley si no lo verifican. 

Dado en León, a seis de septiembre de 

mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—21.887) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez 
del Juzgado de Distrito número tres 
de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme, dictada en proceso de cog-
|̂  nición número cuatrocientos ochenta y 

cinco de mil novecientos setenta y ocho, 
instado por "Inver Madrid, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fede
rico Pinilla Peco, contra don Alfonso 
Gómez Gómez, en reclamación de trein
ta y cinco mil veintisiete pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes embargados 
al ejecutado: 

U n televisor marca "Francis", de 24 
pulgadas, siete mil pesetas. 

Un aparador de madera, con plancha 
de mármol, cuatro mil pesetas. 

U n tresillo tapizado, seis mil pesetas. 
Total: Diecisiete mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en 

la suma de diecisiete mil pesetas, que 
sirve de tipo a la subasta, que se cele
brará el día veintiséis de octubre y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, Velázquez, 
número cincuenta y dos. tercero; previ
niéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Los bienes se*encuentran depositados 
en poder del demandado, calle de Emba
jadores, número cincuenta y cuatro. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—21.859) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO - ( 

Don Juan Oca Pastor, Juez de Distrito 
del número cinco de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número noventa de 
mil novecientos setenta y ocho, se tra
mitan autos de juicio civil de cognición 
a instancia de la Procurador doña María 
Felisa López Sánchez, en nombre y re
presentación de don Evaristo Mena Lo
renzo, propietario del negocio "Plásticos 
Mena", contra doña Juana Herranz Gar
cía, titular del establecimiento "Muebles 
Carmen", sobre reclamación de cantidad; 
en los cuales, por providencia de esta 
fecha, dictada en período de ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados a la demari
dada en dichos autos, consistentes en: 

Un armario librería en madera, imita
ción caoba,, de 2,40 x 2.20 metros, con 
laterales de vitrinas, con diversos entre
paños y en su parte central con hueco 
para T V . y en la parte inferior con tres 
departamentos con puertas, nuevo, a es
trenar. Tasado pericialmente en la can
tidad de veintiséis mil pesetas. 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número' treinta, 
piso segundo, se ha señalado el día trein
ta de octubre próximo, a las doce horas 
de su mañana; advirtiéndose a los l ic i 
tadores : 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Oue para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del importe de. la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; con-

{ signaciones que se devolverán acto se-
I guido del remate, excepto la que corres

ponda al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta y con la facultad de po
der ceder a tercero. 

Los bienes se hallan en poder y depó
sito de don Victoriano Sanz Herranz, 
hijo de la demandada, domiciliada en la 
calle Salvia, número uno, de esta capi
tal, donde podrán ser examinados. 

Y para que conste, en cumplimiento a 
lo mandado, expido el presente, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de* Distrito (Firmado). 

(A.—21.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito 
del Juzgado número veintitrés de esta 
capital. 
Hago saber: Que en providencia del 

día de la fecha, dictada en autos de pro
ceso de cognición número cuatrocientos 
cincuenta y seis de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de don 
Francisco Gamarro Gómez, representado 
por el Procurador don Julián Testillano 
Dardé Reviriego, contra don Máximo del 
Río, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta por segun
da y pública subasta y término de ocho 
días los bienes' embargados al deman
dado, que a continuación se expresan,, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de licitación que sirvió como 
base a la primera subasta: 

Un frigorífico marca "Phrlips", de dos 
puertas, de 200 litros, nueve mil pesetas. 

Una lavadora automática, marca"Ede-
sa", diez mil quinientas pesetas. 

Un televisor en color de 26 pulgadas, 
marca "Radiola", sesenta y tres mil pe
setas. 

Total: Ochenta y dos mil quinientas 
pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Velázquez, cincuenta y dos, cuarto, 
el día treinta de octubre, a las once de 
su mañana. 

Segunda 
El tipo de licitación es 'el veinticinco 

por ciento menos que el avalúo de los 
bienes. 

Tercera 
Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta deberán depositar pre
viamente a la celebración de la misma, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de licitación, sin cuyo' 
requisito no serán admitidos a tomar 
parle. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Quinta 
No se admitirán posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Y para que conste y sirva de anuncio 
al público y su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios del Juzgado, ex
pido la presente en Madrid, a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario (Firmado).— 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.861) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que i a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que >e 
señala, a contar desde la fecha .de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
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308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a José Alvarez 

Martín, cuya edad, circunstancias y do
micilio se desconocen, para que el día 
7 de noviembre, a las diez de su maña
na, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sio en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas nú
mero 520 de 1979, en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—9.047) (B.—7.605) 
JUZGADO N U M E R O 12 

Juicio de faltas núm. 585 de 1979.—• 
Charles Hartman, del que se desconocen 
más datos de filiación, deberá compare
cer en la Sala audiencia de este Juzgado 
de Distrito núm. 12, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, el día 30 de octubre, 
a sus diez y treina horas de su maña
na, a fin de celebrar juicio oral de faltas, 
seguido contra el mismo, por daños, de
biendo verificarlo asistido de los medios 
de prueba de descargo de que intente 
valerse. 

(G. C—9.055) (B.—7.610) 

En virtud de lo acordado en juicio 
verbal de faltas núm. 1.061 de 1977, por 
el presente se notifica al condenado en 
el citado procedimiento Ab-Bas Hamed 
Layasi que la tasación de costas practica
da en el mismo asciende a la cantidad 
de 2.925 pesetas, y de la que se le da 
vista por término de tres días: transcu
rrido dicho plazo, si no la impugnase, se 
le requiere para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17. 

(B.—7.655) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 1.039 de 1979, 

por malos tratos, contra Américo Cami
lo Scamino Levy, domiciliado última
mente en Madrid, comparecerá el día 
18 de octubre, a las once y treinta horas, 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

' (B.—7.541) 

Concepción), el día 7 de noviembre pró
ximo y hora de las nueve cuarenta y cin
co de su mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 961 de 1979, por estafa, seguido al 
mismo. 

(G. C—9.049) (B.—7.623) 

Juicio de faltas núm. 1.579 de 1978 -
Rosario Erna Bastardín. de la que se des
conocen más circunstancias identificatj-
vas. deberá comparecer en la Sala audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 12, 
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4, 
el día 30 de ocubre, a sus diez y treinta 
horas, a fin de celebrar juicio oral de fal
tas, seguido contra la misma por daños, 
debiendo verificarlo asistida de los me
dios de prueba de descargo de que inten
te valerse. 

ÍG. C—9.056) (B.—7.611) 
JUZGADO N U M E R O 13 

Por medio del presente se cita a Lu
ciano González Martín, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 15 de noviembre y hora 
de las diez treinta comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciado a 
la celebración del juicio de faltas, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—7.539) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Mariano Zurdo Martín, nacido el día 

17 de octubre de 1943 en Peñaranda de 
Bracamónte '(Salamanca), hijo de Anasta
sio y de María, proyecticta, casado, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 14 de no
viembre, a las nueve treinta horas, com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, 
número 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
número 712 de 1979, sobre lesiones y 

• daños. 
(B.—7.617) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Jesús Extramania Cameno, domicilia

do últimamente en Madrid, calle de Lope 
de Haro, núm. 20, comparecerá ante el 
Juzgado de Distrito núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
piso primero, el día 17 de octubre, a las 
diez horas, a fin de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el núm. 417 de 1979, por da
ños circulación, en virtud de denuncia de 
Miguel Cano Prast, contra Jesús Extra
mania Cameno, acompañado de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—7.540) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por da

dos con el núm. 1.032 de 1977, contra 
Carlos Prieto Sánchez, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey, núm. 17, el día 26 de octubre, a las 
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto 
se cita a Carlos Prieto Sánchez, domici
liado últimamente en la calle del Río 
Llobregat, núm. 9, Móstoles. para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—7.654) 

Juicio de faltas núm. 1.924 de 1978, 
por daños y malos tratos, contra el de
nunciado Emilio San Juan Carbonell, do
miciliado últimamente en la calle de Bui-
trago, núm. 18, de Leganés, comparecerá 
el día 25 de octubre, a las once y trein
ta horas, en la Audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—7.661) 

Juicio de faltas núm. 353 de 1979, por 
daños, contra el denunciado Pedro Es 
teban Fernández, domiciliado última 
mente en la calle del Arzobispo Morci
llo, s/n, comparecerá el día 25 de octu
bre, a las once horas, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—7.662) 

José Antonio Márquez Meira, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la' ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm; 23 
(barrio de la , Concepción), el día 7 de 
noviembre próximo y hora de las once 
y treinta y cinco minutos de su maña
na, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.140 de 1979, 
por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C—9.050) (B.—7.624) 

bración del juicio de faltas núm. _ 
de 1978, por lesiones y daños impruden
cia, seguido a los mismos. 

(G. C—9.100) (B.—7.629) 

Roberto Natucci Gómez, cuyo domici
lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Disrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 7 de noviembre 
próximo y hora de las once y treinta mi
nutos de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 783 de 1979, por daños impruden
cia, seguido al mismo. 

(G. C—9.051) (B.—7.625) 
comparecer ante la Sala de audiencia 

José Luis Camapaya Sánchez y Nicolás e s t e Juzgado de Distrito núm. 26 de l° s 

González Martínez, cuyos domicilio y d e Madrid, sito en la calle de la Virgen 
paradero actual se desconocen, deberán del Sagrario, núm. 23 (barrio de la C°n' 
comparecer ante la Sala de audiencia de cepción), el día 14 de noviembre pro*1' 
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Johanes Hendriques y Amolda y R ' D ' 
belin Antje, y Bos S. M . O., cuyos do
micilio y. paradero actual se desconocen, 
deberán comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nu
mero 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 2* 
(barrio de la Concepción), el día 14 de 
noviembre próximo y hora de las nueve 
y media de su mañana, al objeto de asis
tir a l a celebración del juicio de faltas 
número 1.298 de 1978, por lesiones y da
ños imprudencia, seguido a los mismos-

(G. C—9.101) (B.—7.630) 

Sara Herreros Hidalgo, cuyo domicil'^ 
y paradero actual se desconoce, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de l ° s 

de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 14 de noviembre próxi
mo y hora de las once y media de s ^ 
mañana, al objeto de asistir a la cele' 
bración del juicio de faltas núm. 859 de 
1979, por daños imprudencia, seguido 3 

mismo. 
(G. C—9.104) (B.—7.633) 

Joaquín Dotes Pqncel, cuyo domicil'^ 
y paradero actual se desconocen, deber 

este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con 
cepción), el día 7 de noviembre próximo 
y hora de las once y cuarenta minutos 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas núm. 907 
de 1977, por daños imprudencia, seguido 
a los mismos. 

(G. C—9.052) (B.—7.626) 

mo y hora de las once cuarenta y c i n ^ 
de su mañana, al objeto de asistir a 
celebración del juicio de faltas, segu'0 

al mismo. 
(G. C—9.105) (B.—7.634) 

JUZGADO N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de este Juzgado, en pro
videncia dictada en juicio de faltas nú
mero 1.048 de 1979, seguido por daños 
por imprudencia, se cita a Carlos Pardo 
de Vera y Díaz Moreno, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer
to Monasterio, núm. 1. primero, en día 
26 de octubre, a las diez quince horas, 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, advirtiéndole de hacerlo 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—7.531) 

JUZGADO N U M E R O 26 
María Soledad Sánchez Rodrigo, cuyo 

domicilio y paradero actual se descono
cen, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
'(barrio de la Concepción), el día 24 de 
octubre y hora de las doce y diez de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 1.618 
de 1978, por lesiones imprudencia, se
guido a la misma. 

(G. C—9.054) (B.—7.628) 

Juan Alvarez Moreno, cuyo domic'l' 0 

y paradero actual se desconoce, deber* 
comparecer ante la Sala de audiencia d* 
este Juzgado dé Distrito núm. 26 de 1°5 

de Madrid, sito en lá calle de la Virg e f l 

Elena Giraldo Bedoya, cuyo domicilio del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con' 
y paradero actual se desconocen, deberá cepción), el día 14 de noviembre pro*1' 
comparecer ante la Sala de audiencia de mo y hora de las once y veint'cinco d e 

este Juzgado de Distrito núm. 26 de los su mañana, al objeto de asistir a Ta <JJ I 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen lebración del juicio de faltas núm. 6 7 

del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con- de 1979, por daños imprudencia, seg^1' 
cepción), el día 7 de noviembre próximo do al mismo. 
y hora de las once y cincuenta minutos 
de su mañana, al objeto de asistir^ a la 
celebración del juicio de faltas número 
1.243 de 1979, por usurpación de fun
ciones, seguido a la misma. 

(G. C—9.053) (B—7.627) 

Antonio Torres Paredes, cuyo domici
lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid,*sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 7 de noviembre 
próximo y hora de las doce y veinte de 
su mañana, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 1.621 
de 1978, por daños imprudencia, seguido 
al mismo. 

(G. C—9.102) (B.—7.63)) 

' a i i i i i M i m . . 

(G. C—9.105) (B.—7.635) 
COLLADO V I L L A L B A 

Por tenerlo así acordado en el J u l Clg 
de faltas núm. 324 de 1978, que P e n

 ej 
en este Juzgado por lesiones en riña. . 
día 24 de mayo de 1978, en la locaba» 
de Majadahonda, se cita ñor la VreseTi¿0 

a Salvador Luango Román, en i g n ° r a

c 0 

paradero, para que dentro de los cin 
días a la publicación comparezca a 

este Juzgado, sito en la avenina del v 
neralísimo, núm. 29, para recibirle dec 
ración. . 

(G. C—9.112) (B.—7.670' 

Félix de la Rosa Sacristán y Gprardo 
Hernández, cuyos domicilio y paradero 
actual se desconocen, deberán compare
cer ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Distrio núm.- 26 de los de Ma
drid, sito en la calle de la Virgen del Sa
grario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 7 de noviembre próximo y 
hora de las once y veinticinco minutos 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas núm. 1.005 
de 1978, por daños imprudencia, seguido 
a los mismos. 

(G. C—9.048) (B.—7.622) 

Alfonso Marrodán Diez, cuyo domici
lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de los Madrid, sito en la calle Vir 
gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de la 

Bruno Andrés Pascual, Julián Gonzá
lez Núñez, "Compañía Metropolitana" y 
Antonio Expósito García, cuyos domici
lio y paradero acutal se desconocen, de
berán comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 7 de 
noviembre próximo y hora de las doce 
veinticinco de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 1.724 de 1978, por lesiones y 
daños, seguido a los mismos. 

(G. C—9.103) (B.—7.632) 

Bakka Safiort y su representane legal, 
y Driss Bakka. cuyos domicilio y para
dero actual se desconocen, deberán com
parecer ane la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Disrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 14 de noviembre próximo v 
hora de las nueve y treinta y cinco de 
su mañana, al objeto de asitir a la cele-

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

V I L L A V E R D E A L T O - M A D R I D 
García Calvillo Sánchez Paulete (jj^ 

tías), hijo de Laureano y de ^ e r c e l í y 
de veinte años de edad, natural de 1% 
drid. de estado soltero, estudiante, * ,j. 
1,69 metros, peso 65 kilogramos. r ^ Q i 

gión C. A . R., pelo negro, cejas al P q V 

ojos marrones, nariz normal, boca 
mal, color sano, aire marcial, dornícA 
do en la calle de Aladierna, núm- (\ • 
Villaverde Alto-Madrid, procesado P° r

 e . 
presunto delito de deserción, comp 3 , e 

cera en el término de quince días ^ e 

el Juez instructor del Parque Central ^ 
Ingenieros don Máximo López Sot1^, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
beldé. | 

Se ruega a las Autoridades c i v i *f¡ c i¿ 
militares la búsqueda y captura de & 0 . 
individuo, que ha de ser puesto a di 
sición de este Juzgado. 

Madrid-Villaverde Alto, a 25 de f> 
tiembre de 1979. c 1 ^ « s ^ n t e Cor El Teniente tiembre de l V / v . — m i e n i c

 C r,till°-
Juez instructor. Máximo López ^ ^ 

(G. C—9.042) 
IMP. PROVINCIAL. DOCTOR CA 

STELO. 


